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EXTRACTO 
 

El objetivo general del presente trabajo se orienta a incrementar la oferta de 

productos orgánicos en la Argentina y también como estrategia de agregado de valor, 

diferenciación, soberanía alimentaria y valorización de los recursos locales.  

 

Los objetivos particulares son los de:  

 

1. Elaborar una propuesta para incorporar la certificación grupal en la norma 

orgánica argentina y  

2. Elaborar una propuesta de ampliación de la norma orgánica argentina, para 

incluir productos cosméticos, textiles confeccionados, cueros y subproductos, hoy no 

contemplados. 

 

La producción orgánica mundialmente tiene un inicio formal en la década del 

’70, con la creación de la primera normativa que ordena los principios de esta filosofía 

productiva, realizada por la organización Soil Association del Reino Unido. Esto motivó 

que los principales movimientos y organizaciones de productores que compartían 

estos principios comenzaran a alinear sus sistemas a dichas normativas.  

 

Estos movimientos de productores con principios ecologistas también se fueron 

incrementando en EEUU, Australia y en Japón, por lo que la FAO a través del Codex 

Alimentarius instó a los países a elaborar una Directriz para ser un marco internacional 

de referencia a estas producciones y servir para que los países elaboren sus 

regulaciones y que sirvan para facilitar el comercio y la competencia leal. 

 

La Unión Europea en el año 1991 publica la primera norma oficial para la 

producción orgánica con la Reglamentación 2092/91. EEUU establece la Ley en el 

año 1990, la cual no se reglamentó hasta entrado el siglo 21. Suiza y Japón también 

establecieron sus regulaciones que fueron ordenando un mercado con requisitos 

particulares de cumplimiento para su acceso.  

 

Argentina, ha sido desde el comienzo del movimiento orgánico uno de los 

principales actores, reconocido mundialmente por la seriedad de su sistema de 

producción y de control. El mismo se inicia formalmente también y casi en paralelo 

con lo indicado en la Unión Europea, tal es así que fue uno de los primeros países a 
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nivel mundial en lograr un acuerdo de equivalencia de su normativa con el mencionado 

bloque de naciones en el año 1994. Esta instancia le valió a Argentina para incursionar 

rápidamente en el mercado mundial, ganando presencia y volumen de sus productos. 

Actualmente las exportaciones representan el 97,2 % de lo que se produce de forma 

orgánica. Si bien este valor es muy destacado por el ingreso de divisas y la visibilidad 

de los productos orgánicos argentinos, esto también denota la falta aún de un 

desarrollo del mercado local con una canasta completa de productos para los 

consumidores locales y lograr la soberanía alimentaria en este sector. 

 

Por lo descripto, y lo indicado en los objetivos, se evidencia la necesidad de 

continuar con el avance del desarrollo normativo que permita la mejora competitiva de 

productores, especialmente para aquellos pequeños productores que por sus 

características se les dificulta acceder a la producción orgánica de forma individual, y 

por ello proponer alternativas con requisitos para la certificación de grupos de 

productores, que mantengan la eficacia y confianza de los controles y además 

incorporar otros productos como son los cosméticos, textiles y cueros. 

 

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 

organismo de fiscalización y aplicación de la Ley Nacional 25.127 para la Producción 

Orgánica, y la Resolución 374/2016 que corresponde al marco normativo orgánico, 

también se encuentra abocado al proceso de mantener la equivalencia con la norma 

orgánica de la Unión Europea, instancia más que relevante para sostener la 

competitividad de los productos orgánicos argentinos, facilitando el libre ingreso de 

estos a ese mercado. Por ello la pretensión de ampliar la normativa vigente, y 

mantener la equivalencia debe tener en cuenta que se desarrolle en relación a los 

requisitos que se establecen en los mercados de sus principales destinos, como 

también las de otros potenciales destinos, y para potenciar el mercado interno. 

 

Durante la presente consultoría y para cumplir los objetivos planteados, se 

realizaron relevamientos de todas las normativas existentes para cada uno de los 

temas, oficiales y privadas, principalmente porque en los casos de ampliación 

normativa (textiles, cosméticos y cueros) los esquemas protocolizados se dan a nivel 

de desarrollos privados ante la falta de regulaciones oficiales, y en algunos casos 

como el de los cueros, la ausencia de iniciativas al respecto.  
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En el caso de grupos de productores en cambio, las principales normativas 

oficiales (UE, EEUU) y países de la región (Brasil, Chile, México, entre otros), poseen 

establecidos esquemas para grupos de productores que en su mayoría están 

enfocados en los pequeños productores. En este aspecto la determinación de esa 

categoría de pequeño productor en Argentina, ha sido una de las principales 

dificultades de la consultoría, por un lado, por la amplitud de esquemas productivos y 

de economías regionales que posee nuestro país, que no permite adoptar definiciones 

de las normativas de otros países, por otro lado, por la equivalencia que la normativa 

argentina ya ostenta con la Unión Europea y que debe mantener. Justamente, lo 

establecido como requisitos para grupos de productores por la UE es muy restrictivo 

y no se acomoda a las distintas instancias productivas de la Argentina, por lo que el 

desafío de determinar una opción que cumpla con esta premisa y además cumplir con 

el requisito de la UE, no se ha visto posible. Sin embargo, se determinó primeramente 

una opción de definir un productor (pequeño y que incluya a medianos) utilizando 

definiciones de distintos organismos que trabajan con este tipo de productores. Las 

mesas regionales han trabajado también muy activamente en proporcionar opciones, 

las cuales se han sumado como potenciales alternativas de negociación posterior 

entre las autoridades de Argentina y la UE.   

 

Las acciones realizadas en el Proyecto referido al trabajo de sensibilización con 

los actores involucrados, focalizado en el estado actual de la Normativa Orgánica 

Argentina, incluyendo su mercado, actividades que fueron efectuadas con encuentros 

específicamente diseñados con los actores públicos y privados del Sector Orgánico, 

principalmente en el proceso de desarrollo de las propuestas de ampliación de la 

normativa en cuanto a la certificación de productos cosméticos, textiles y cueros, 

fueron actividades esenciales para tener un marco de discusión compartida, 

empoderar a que las propuestas sean asumidas como propias, y de esa forma lograr 

una situación de “gana-gana” en el desarrollo y aceptación para la posterior 

oficialización. Estas actividades de sensibilización han tenido su corolario final en dos 

presentaciones realizadas en el marco de la Comisión Asesora para la Producción 

Orgánica, coordinada por la Secretaría de Agricultura, ganadería y Pesca de la 

Nación, comisión que reúne a la totalidad de los actores del sector y que fuera la 

impulsora de la presente consultoría. En ambas reuniones se expusieron las 

propuestas terminadas y se escucharon los aportes de los presentes para realizar los 

ajustes necesarios y dejar planteadas principalmente las alternativas mencionadas de 

calificación de productores para la certificación grupal. 
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El desarrollo de la normativa de cueros requirió un capítulo aparte, dado que 

no se contaba con antecedentes en el mercado, lo que requirió una búsqueda en 

sistemas de procesamiento que cumplan con los principios de la producción orgánica. 

Al respecto el apoyo del INTA, INTI y la Mesa Regional de Catamarca, fueron 

esenciales. El INTA aportó una guía de obtención de cueros de forma artesanal, 

técnica difundida por el Profesor Roberto Nolano que tomó las bases de el uso de 

metodologías con principios ecológicos, el INTI con su experiencia en el 

procesamiento de cueros realizó un permanente aporte a la revisión de la propuesta 

elaborada, y la Mesa Regional de Catamarca fue la que lideró la iniciativa mostrando 

los proyectos de artesanos que trabajan en la provincia y que pueden darle valor 

agregado a sus productos con esta normativa. La propuesta normativa de cueros es 

una iniciativa inédita en el sector orgánico, que generará seguramente un nuevo 

mercado y transparentará en el consumidor lo que realmente es el “cuero ecológico” 

(algo que hoy se cataloga como tal sin serlo), y como todo inicio, seguramente y 

gracias a los aportes que el INTI seguirá haciendo, la normativa podrá expandirse en 

complejidad industrial para abarcar a actores interesados en este tipo de productos.  

 

El desarrollo de los cosméticos y textiles orgánicos no son nuevos en el 

mercado, pero han sido acaparados por distintos esquemas normativos privados que 

imponen sus exigencias generando cuestiones poco accesibles para los desarrollos 

locales, es por ello que una normativa oficial para estos alcances daría una mayor 

fuerza no solo a la normativa argentina y al sector en su conjunto, sino que daría un 

marco de transparencia y de “medir con la misma vara” a las iniciativas de proyectos 

orgánicos principalmente para el mercado interno y genera las bases para el 

reconocimiento país-país. Los desarrollos de ambas propuestas han tenido en cuenta 

todas las normativas presentes en el mercado para que se tenga la fortaleza de 

negociación y reconocimiento. Uno de los temas más críticos de estas normativas es 

el uso de insumos que sean aptos para los principios de la producción orgánica, 

ecológica, biológica, en las normativas privadas vigentes, esto lo realizan las propias 

certificadoras con criterios fijados, pero que puede tornarse dificultoso por el 

conocimiento de las fórmulas y además porque puede fijar una posición de necesidad 

de uso de productos importados, originando un costo mayor en la obtención de los 

productos. Es por ello que la presente consultoría ha propuesto continuar con la 

metodología fijada para los alimentos, es decir que los listados de insumos aptos sean 
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generados en listados oficiales aprobados por organismos oficiales. En este sentido y 

entendiendo que el SENASA (actual autoridad de aplicación) no tiene el alcance para 

las elaboraciones de cosméticos, textiles y cueros incluso, se ha propuesto un trabajo 

conjunto con organismos que tengan incumbencia, y en este sentido el ANMAT para 

los cosméticos y el INTI para textiles y cueros son los organismos adecuados que 

pueden dar garantías sobre la aprobación de insumos aptos para la producción 

orgánica de éstos alcances y aportarlos al SENASA para que confeccione y mantenga 

los listados oficiales a ser utilizados. El INTI, como se ha mencionado, ha sido un 

aporte muy importante a lo largo de esta consultoría y se ha manifestado dispuesto a 

trabajar en este sentido, el ANMAT, si bien se pudo realizar reuniones y 

comunicaciones, sus aportes han sido escasos y se deberá insistir en la importancia 

de su activa participación en la producción orgánica para ordenar un mercado local 

que hoy muestra algún nivel de competencia desleal con productos que utilizan los 

términos orgánico, ecológico o biológico sin ningún aval en sus envases por 

organismos de certificación habilitados para dichos alcances.     

 

Como aporte adicional al proyecto, los consultores de CACER han decidido 

incorporar también el agregado de la propuesta normativa para la producción primaria 

y elaboración de seda. Principalmente porque se ha visto en el mercado el inicio de 

proyectos inclusivos en este tipo de producción que darían un marco de sumar un 

valor agregado a dichos productos, pero también para ampliar aún más el alcance de 

la norma orgánica argentina. En este aspecto el INTA ha realizado aportes muy 

importantes en este desarrollo.  

 

Finalmente, el proceso de construcción de normativas que se llevó a cabo 

durante la presente consultoría de CACER, tuvo la constante premisa de lograr 

consensos y el aporte de todas las partes intervinientes para lograr propuestas que, a 

la finalización de la misma, puedan desarrollarse adecuadamente los pasos 

subsiguientes hasta formar parte de la norma oficial actual. 
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1 PROPUESTA PARA INCORPORAR LA CERTIFICACION GRUPAL 
EN LA NORMA ORGANICA ARGENTINA 

 

 

1.1 Analizar los alcances, exigencias y requerimientos establecidos en la 
Normativa Orgánica Oficial Argentina para el Sistema de Control y 
Fiscalización. Posibilidades que habilita la norma para certificar a 
pequeños productores y grupos en forma colectiva  

 

Argentina cuenta desde 1994 con un sistema reconocido y validado como 

equivalente por la UE para la producción orgánica, que requiere de la certificación de 

tercera parte. Contamos en nuestro país con 4 certificadoras de productos orgánicos 

habilitadas por el SENASA, lo que permitió en un trabajo conjunto con los actores del 

sector lograr también la equivalencia con Suiza y Japón, e ingresar con nuestros 

productos a más de 40 destinos del mundo. 

 

El 98% de la producción orgánica certificada se exporta, lo que significó para el 

año 2021, 143,2 mil toneladas exportadas bajo Norma oficial, aunque se estima que 

Argentina exporta bajo Norma NOP de EE.UU. (que no tiene equivalencia ni lleva el 

Sello Orgánico Argentino’), el equivalente a las exportaciones registradas por 

SENASA.  

 

Los productos orgánicos tienen en el mundo una demanda creciente, 

estimándose un crecimiento superior al 10% anual, tendencia que incluye 

principalmente a los alimentos y bebidas, pero que se va extendiendo a los productos 

cosméticos, los textiles confeccionados y la ropa, así como alimento de mascotas y 

otros. La preocupación por la sostenibilidad de los ecosistemas hace de este 

segmento una producción que despierta creciente interés.  

 

La producción orgánica de muchos de los cultivos tropicales tales como café, 

cacao, bananos y que son ampliamente demandados a nivel mundial, se llevan a cabo 

en pequeñas unidades por productores que se encuentran agremiados en 

cooperativas y son acopiados e industrializados bajo esa misma organización, o son 

acopiados e industrializados por una empresa que los ordena. 
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Los miembros del grupo de productores están organizados en unidades de 

producción. Una unidad de producción de un grupo de productores es un subgrupo 

definido de miembros del grupo de productores en proximidad geográfica dentro de 

una sola operación de grupo de productores que utilizan prácticas y recursos 

compartidos para producir productos agrícolas similares. 

 

Por ello tanto los países que cuentan con los mayores consumidores (EEUU y 

UE), así como el Movimiento Orgánico (IFOAM) han analizado y propiciado una 

normativa específica que les permita acceder a este mercado sin dejar de cumplir los 

principios básicos de la producción orgánica y dando las garantías de su 

cumplimiento. 

 

Esto requirió precisar un sistema de control que diera confianza a los 

consumidores, que hiciera accesible los costos de certificación a los pequeños 

productores, y factible de cumplir con los registros y trazabilidad de la producción 

hasta el producto final. 

 

Los grupos de productores pueden presentar distintas realidades:  

a) Pueden estar integrados por pocos o miles de miembros repartidos por 

una gran área 

b) La recolección, el manejo y el procesamiento de cultivos pueden estar 

centralizados,  

c) los grupos pueden depender de la adquisición, capacitación y mercadeo 

de insumos centralizados. 

  

Estas prácticas centralizadas pueden presentar riesgos para asegurar la 

trazabilidad y la integridad orgánica debido a la estructura, el tamaño de la 

organización del grupo y asegurar la dependencia única de las operaciones del grupo 

de productores en los Sistemas Internos de Control de calidad (SIC) como el primer 

nivel de supervisión. A través de auditorías de certificación y visitas de campo, se ha 

sido testigo de muchos de los problemas comunes creados por la falta de un estándar 

de grupo de productores codificado. 

 

Los SIC son sistemas solidarios organizados y capacitados de productores bajo 

un sistema de gestión de calidad en los que se podría lograr un control a un nivel 

primario, pero que requiere necesariamente un control externo para garantizar 
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transparencia e independencia. Esa tercera parte que avala, y otorga la conformidad 

en Argentina se ha definido lo realicen Entidades Certificadoras habilitadas por la 

Autoridad Competente (SENASA). Las Entidades Certificadoras poseen las 

acreditaciones necesarias y suficientes para realizar un trabajo que da garantías al 

sistema, y son las responsables de emitir los certificados para la venta de cada uno 

de los productos orgánicos que se deseen comercializar.  

 

En el esquema de Certificación Grupal, tal como lo han establecido los 

procedimientos de las regulaciones de los principales países consumidores, la entidad 

certificadora audita el buen funcionamiento del sistema interno de control, y también 

realiza un muestreo de los productores miembros para evaluar que se estén 

cumpliendo los requisitos normativos del sistema productivo orgánico. Del resultado 

de la auditoría al SIC, y de acuerdo al tipo de producción, productos, similitudes y 

diferencias entre los productores miembros, entre otros parámetros, se define un nivel 

de riesgos que determina la cantidad de productores miembros que serán 

inspeccionados por la Entidad Certificadora de tercera parte. Si bien cuanto mayor 

sea el nivel de riesgo resultante, mayor será la muestra de productores a evaluar, y 

así se podría obtener una rebaja de los costos de certificación al disminuir la 

permanencia del auditor en terreno para evaluar todo el grupo. 

 

Esto podría ayudar a los pequeños productores de baja escala y de las 

economías regionales, que al organizarse y trabajar en conjunto, logren costos de 

certificación más competitivos que si lo hicieran individualmente, al asumir en conjunto 

los costos de traslado y estadía de los inspectores en el terreno. 

 

Existen experiencias exitosas en países latinoamericanos donde la certificación 

grupal en la producción orgánica ha permitido compartir gastos, a la vez que la 

asociatividad ha permitido comercializar en forma conjunta en mercados nacionales e 

internacionales, al alcanzar volumen (por ej. Café de Colombia o bananas de 

Ecuador). Habrá que evaluar también si esta es una alternativa que produzca una 

disminución significativa de costos en grupos de reducido número de miembros. 

 

En nuestro país la normativa orgánica oficial no especifica que se puedan 

certificar grupos mediante SIC, pero está contemplada en las reglamentaciones 

oficiales de países como Ecuador, Costa Rica, Brasil, Perú, Bolivia, EEUU, México, 

Honduras, Nicaragua, Colombia, Panamá y República Dominicana. Además, la Unión 
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Europea, con la cual Argentina posee el reconocimiento de equivalencia de su 

normativa orgánica, ha incorporado en su nuevo reglamento el reconocimiento de este 

tipo de garantía en sus países miembro, mientras que lleva varios años esta variante 

en terceros países proveedores con fuerte trayectoria productiva en manos de 

productores asociados de pequeña escala. 

 

El desafío más común y difícil de abordar es la falta de un SIC que funcione 

bien. El SIC es la primera línea de supervisión y cumplimiento y es responsable de 

funciones críticas como la asistencia técnica, la capacitación e inspección de los 

miembros y garantizar el cumplimiento de las normas orgánicas. Un SIC que funciona 

mal, a menudo conduce a miembros mal capacitados a que no entiendan y apliquen 

los principios orgánicos básicos. La falta de supervisión efectiva del SIC implica que 

las no conformidades de los miembros no se informen, lo que resulta en una ruptura 

de la supervisión básica necesaria para garantizar que los productos cumplan con la 

normativa orgánica. Como resultado, las auditorías que se han realizado en esos 

casos han descubierto problemas como la aplicación de pesticidas y fertilizantes 

sintéticos prohibidos, la mezcla de productos orgánicos y convencionales, el 

almacenamiento descentralizado que provoca la mezcla y la contaminación, 

mantenimiento de registros deficiente o inexistente que dificulta la trazabilidad, la 

verificación de la integridad. Estos problemas a veces persisten porque las 

reglamentaciones actuales porque carecen de identificación de responsabilidades del 

SIC y, por lo tanto, no se dispone de ninguna base reglamentaria para citar el 

incumplimiento. 

 

El conflicto de intereses también puede convertirse en un desafío si el SIC no 

lo aborda específicamente. A menudo, el personal del SIC está conformado por 

familiares o amigos de los miembros y pueden ocultar pruebas de incumplimiento o 

fraude. En otros casos, la influencia de un comprador o exportador llevará a los 

miembros a comprometer la integridad orgánica para cumplir con objetivos específicos 

de calidad o volumen. 

 

Además del SIC, la falta de criterios generales que deben cumplir los grupos 

de productores crea desafíos para las entidades certificadoras. Esto se ve más a 

menudo como una ausencia de información crítica sobre el grupo de productores y 

sus miembros. Los grupos de productores a menudo no brindan a las entidades 

certificadoras información básica, como mapas precisos, ubicación de las parcelas, 
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superficie cultivada y prácticas e insumos de producción. Durante la inspección, las 

entidades certificadoras por lo general no pueden ubicar miembros, parcelas, límites 

o puntos centrales de distribución, lo que dificulta completar las técnicas básicas de 

auditoría, como el análisis de rendimiento o el balance de masa. 

 

 

1.2 Relevamiento de antecedentes normativos sobre Certificación de 
pequeños productores y de grupo en distintos ámbitos: UE, Suiza, Japón, 
USA y países miembros de la Comisión Interamericana de Agricultura 
Orgánica (CAIO), en relación con la aplicación de estos sistemas como 
política de desarrollo y fortalecimiento del sector orgánico. 

 

A fin de determinar los antecedentes normativos que poseen desarrollos de 

certificación para grupos de productores, se realizó una amplia búsqueda de los 

esquemas que rigen actualmente en los principales países del mercado orgánico.  

 

Se ha recabado información documental de las normativas de la Unión Europea 

(Reglamento 848/2016), de los Estados Unidos (National Organic Program), y 

normativas de países de América del Sur y Centro América, como las de Perú, 

Ecuador, República Dominicana, países que están abasteciendo a la UE y EE.UU. 

con productos tropicales como banano, café y cacao, esquemas productivos que 

poseen certificaciones grupales.  

 

Chile no tiene en su Reglamento un sistema de certificación grupal equivalente 

a los otros países indicados, tampoco Uruguay. Estos esquemas han definido 

Sistemas Participativos de Garantías, que son validaciones de conformidad de 

segunda parte para un mercado de proximidad, no corresponden a sistemas de 

verificación de la conformidad reconocidos internacionalmente, y además por las 

experiencias relevadas, los mismos no dan la suficiente garantía de la conformidad en 

relación a la transparencia e independencia.  

 

Brasil también se ha inclinado por los Sistemas Participativos de Garantía 

porque le interesa más el mercado interno que la exportación. Pero cuando los 

productores necesitan exportar lo hacen dando cumplimiento a las normas de destino 

y con certificación grupal de tercera parte. Es por ello que estas instancias intermedias 

para agrupaciones terminan siendo desventajosas al mediano y largo plazo. 
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México tiene un enorme número de productores pequeños que están 

vinculados en cooperativas de producción, elaboración y comercio, pero con muchas 

dificultades para su aggiornamento en la producción orgánica por dificultades 

idiomáticas, de capacitación y de logística, lo que ha atrasado el reconocimiento de 

su sistema normativo y de control por los principales mercados internacionales. 

Cuando exporta lo hace dando cumplimiento también a las normas de destino y con 

certificación de tercera parte. 

 

República Dominicana lo tiene en el Reglamento Centroamericano y está 

operando un sistema de certificación de grupos de tercera parte, principalmente con 

las exportaciones de banana al mercado de EE.UU., mercado que como se ha 

indicado, posee un esquema de certificación de grupos desarrollado. 

 

Adicionalmente, la UE y EEUU tienen incorporado claramente a sus normativas 

los procesos de certificación grupal de tercera parte, principalmente por el hecho que 

son importadores de productos tropicales que vienen de terceros países donde es la 

opción más económica de control y certificación de pequeños productores, que tienen 

una organización cooperativa de producción, elaboración y comercio. 

 

Se indican a continuación los Considerandos que la UE tomó como referencia 

para el desarrollo de la certificación grupal en el Reglamento 848/2016:  

 

Considerando (85): “Los pequeños agricultores y operadores que producen 

algas o animales de acuicultura en la Unión hacen frente individualmente a unos 

costes de inspección y una carga administrativa relativamente elevados ligados a la 

certificación ecológica. Conviene permitir un sistema de certificación de grupo para 

reducir los costes de inspección y certificación y la consiguiente carga administrativa, 

consolidar las redes locales, mejorar la salida al mercado y asegurar condiciones de 

competencia equitativas con los operadores de terceros países. Procede por tanto 

introducir y definir el concepto de «grupo de operadores» y deben establecerse 

normas que reflejen las necesidades y la capacidad de recursos de los pequeños 

agricultores y operadores.” 

 

Considerando (87): “Para garantizar que la certificación de los grupos de 

operadores se efectúe de manera eficaz y eficiente, deben delegarse en la Comisión 

poderes para adoptar determinados actos en los que se determinen las 
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responsabilidades individuales de los miembros de los grupos de operadores, los 

criterios para determinar la proximidad geográfica de sus miembros, y la configuración 

y el funcionamiento de sus sistemas de controles internos”. 

 

Considerando (116): “Con el fin de garantizar condiciones uniformes de 

ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de 

ejecución en lo que respecta a los datos y especificaciones sobre el formato y medios 

técnicos de la notificación por parte de los operadores y grupos de operadores a las 

autoridades competentes de sus actividades, en lo que respecta a las disposiciones 

para la publicación de las listas de dichos operadores y grupos de operadores, en lo 

que respecta a los procedimientos y disposiciones para la publicación de las tasas que 

puedan percibirse por los controles, en lo que respecta a los datos y especificaciones 

sobre el formulario del certificado para los operadores y grupos de operadores, así 

como los medios técnicos por los que se expide, en lo que respecta a la composición 

y dimensiones de los grupos de operadores, en lo que respecta a los documentos 

pertinentes y los sistemas de registro, en lo que respecta al sistema de trazabilidad 

interna y la lista de operadores, y en lo que respecta al intercambio de información 

entre grupos de operadores y autoridades competentes, autoridades de control u 

organismos de control, y al intercambio de información entre los Estados miembros y 

la Comisión”. 

 

Otras consideraciones importantes que ha establecido la UE son, que cada 

grupo de operadores: 

 

Estará compuesto únicamente por agricultores o por operadores, y que, 

además, puedan dedicarse a la transformación, preparación o comercialización de 

alimentos o piensos. 

 

Estará compuesto únicamente por miembros: 

 

a) para los que el coste de certificación individual represente más del 2 % del 

volumen de negocios de cada miembro o producción estándar de 

producción ecológica de cada miembro, y cuyo volumen de negocios de 

producción ecológica anual no supere los 25 000 EUR o cuya producción 

estándar de producción ecológica no supere los 15 000 EUR al año; 

b) que tengan explotaciones de un máximo de: 
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- 5 hectáreas, 

- 0,5 hectáreas, en el caso de invernaderos, o 

- 15 hectáreas, exclusivamente en el caso de pastos permanentes;  

c) estará establecido en un Estado miembro o en un tercer país;  

d) estará dotado de personalidad jurídica;  

e) estará compuesto únicamente por miembros que desarrollen sus 

actividades de producción en lugares próximos geográficamente;  

f) establecerá un sistema conjunto de comercialización para los productos que 

produce el grupo; y  

g) establecerá un sistema de controles internos que comprenda un conjunto 

documentado de actividades y procedimientos de control con arreglo a los 

cuales una persona u organismo identificados se encargue de comprobar el 

cumplimiento del presente Reglamento por parte de cada uno de los 

miembros del grupo.  

 

Las autoridades competentes, o, en su caso, las autoridades de control u 

organismos de control, retirarán a la totalidad del grupo el certificado, cuando la 

integridad de los productos ecológicos y en conversión resulte afectada por 

deficiencias en la implantación o el funcionamiento del sistema de control interno, 

especialmente cuando no se consiga detectar ni corregir casos de incumplimiento por 

parte de miembros del grupo de operadores. 

 

De forma similar el Programa Nacional Orgánico (NOP en sus siglas en inglés) 

de los EE.UU. justifica la certificación de grupos de la siguiente forma: 

 

“Muchos productos vendidos como orgánicos en los Estados Unidos, 

incluyendo café, cacao, té, especias y frutas tropicales, son producidos por grupos de 

productores. Estos tipos de operaciones son certificadas por agencias de certificación 

acreditadas por el NOP. Aunque no hay necesidad de cambiar la Regla Final, si es 

necesario proporcionar orientación al NOP para asegurarse de que las agencias de 

certificación que manejan programas de certificación de grupos de productores sigan 

procedimientos homogéneos. También es necesario asegurar que las agencias de 

certificación sean evaluadas de acuerdo a los criterios fijados durante la revisión de la 

acreditación de sus programas.” 
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“Certificación de grupos de productores se refiere a un grupo de productores 

cuyas fincas son uniformes en la mayoría de las cosas, y que están organizados bajo 

un mismo sistema de administración y mercadeo. Históricamente, la certificación de 

grupos de productores se ha usado para certificar cooperativas o grupos de 

productores ubicados en una región geográfica o social, cuyos cultivos se 

comercializan en forma colectiva. Los principales cultivos producidos por los grupos 

de productores incluyen café, cacao, té, especias y frutas tropicales.” 

 

“Dado que la Regla incluye “cooperativa” y asociación” en la definición de 

“persona”, y dado que la sección 205.400 indica que una “persona” es quien busca la 

certificación orgánica, se puede concluir que los grupos de productores, organizados 

como cooperativas o asociaciones pueden buscar la certificación como una operación 

bajo el NOP sin hacer ningún cambio a la Regla.” 

 

“Los grupos de productores son diferentes de otras entidades que buscan 

certificación, ya que están compuestos por varios productores quienes están 

certificados como una unidad, o sea que no están certificados como propietario 

individual, único.” 

  

“Históricamente, no todas las fincas de los miembros del grupo de productores 

son inspeccionadas anualmente por un agente certificador en forma individual. Esto 

significa que los productores del grupo deben tener un sistema de calidad o un sistema 

de control interno funcionando, que asegure que todos los miembros del grupo operen 

de acuerdo al plan del sistema, en cumplimiento de los estándares orgánicos. El 

sistema de calidad del grupo de productores se inspecciona por lo menos una vez al 

año, pero sólo un porcentaje de los miembros de la operación son visitados por el 

agente certificador. Las inspecciones individuales en terreno se realizan 

principalmente para validar el funcionamiento del sistema de calidad.”  

 

 

1.3 Análisis de las experiencias de certificación grupal en los países donde 
se aplica. Ventajas/desventajas - fortalezas/ debilidades 

 

En el proceso de análisis de todos los esquemas normativos mencionados en 

el punto anterior, también se realizó una revisión de las condiciones y requisitos que 

podrían afectar a los sistemas productivos de Argentina. 
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En Argentina varios esquemas productivos tienen una superficie base que no 

exceden las 5 hectáreas, al igual que los productores de la Unión Europea que poseen 

explotaciones en su mayoría de pocas hectáreas, misma situación que sucede con 

los productores de cacao, banano, caña de azúcar, café, etc. Pero no todos los 

esquemas productivos que actualmente podrían aplicar, estarían cumpliendo con esta 

regla de la superficie. En Argentina hay una mayor variabilidad de superficies en base 

al tipo de producción que se realiza en diversas zonas agroecológicas que requiere 

de superficies mayores, como las producciones ovinas en la Región Patagónica, 

producciones frutícolas con viabilidad económica, producciones de cereales y 

oleaginosos, caña de azúcar, etc., que difieren en cuanto a lo definido como pequeño 

productor en los esquemas normativos de la UE. Esto genera que se deban hacer 

consideraciones especiales en la normativa que se defina para Argentina a fin de 

evitar excluir productores erróneamente. 

 

En consideración a lo mencionado y a otros requisitos, se ha considerado a 

continuación las ventajas y desventajas de una certificación de grupos de productores. 

 

Ventajas: 

- Favorecer las asociaciones de productores 

- Aumenta volumen y escala de venta de productos primarios y elaborados 

- Permite acceder más fácilmente al mercado y permanecer por una 

estrategia conjunta y sostenible 

- Fortalecerá el acceso al mercado de pequeños productores 

- Abarata costos logísticos de compra y venta 

- Mejora el marketing de los productos 

- Compra de insumos globalizadas 

- Mejora el acceso a la tecnología 

- Asistencia administrativa y técnica unificada 

- Presencia de instituciones locales que pueden dar sostén o estructura al 

SIC (profesionales para asistencia técnica, inspectores internos, 

capacitación) 

- Permite la capacitación y profesionalización de técnicos y productores 

- Permite lograr el acceso a la certificación orgánica de una forma más 

competitiva con la consecuente disminución de sus costos. 
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- Lograr captar beneficios impositivos, créditos, de promoción, etc., que de 

forma individual no podrían ser factibles. 

- Fortalecerá las instituciones por la demanda de asistencia profesional 

- Fortalecerá el sistema de control vigente y su normativa.  

 

Como se puede apreciar las ventajas radican en la optimización de los recursos 

y la mejora en la competitividad que se logra en el trabajo conjunto. 

 

Desventajas: 

- Generar una entidad legal por los grupos que deseen formarse 

- Falta de capacitación para llevar a cabo los SIC y la producción orgánica en 

productores pequeños y medianos 

- Tener una estructura organizacional con definición de funciones 

- Contratación de inspectores 

- Gestión interna de mantenimiento del grupo (inspecciones internas, 

documentación) 

- Riesgo de perder certificación por otros miembros del grupo. 

(Solidariamente responsable del cumplimiento del grupo). 

- Sistema Interno de Control (SIC) lo suficientemente eficiente 

- No se permite la compra entre productores 

- Pérdida de autonomía en el mercadeo. 

- Cultura del individualismo 

- Limite a la cantidad mínima de productores por grupo impuesto por la UE 

(Reglamento 848). Por lo que se pide no incluirlo, dado que la estructura de 

productores en Argentina es distinta a la de Europa 

- Necesidad de políticas de estado que favorezca la formación de grupos 

 

Para el caso de las desventajas, las mismas se centran en la organización y su 

funcionamiento.    

 

Asimismo, se señalan a continuación cuestiones externas que también pueden 

afectar positiva y negativamente a un grupo: 

 

Oportunidades: 

- Incorporar productores a la producción orgánica 

- Lograr mercados que de forma individual no es factible 
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- Mayor posibilidad de acceso regional e internacional 

 

Amenazas: 

- Pérdida de confianza a todo el grupo frente a una denuncia 

- No tener equivalencias con otras normas de referencia internacional 

- Nuevos requisitos para grupos de productores 

 

Frente a estos últimos considerandos es que el presente equipo de consultores 

ha considerado que la propuesta debe estar alineada con los principales esquemas 

reconocidos a nivel mundial, para atender no solo a un mercado de exportación (si  se 

pretende mantener la equivalencia con la UE), sino también para mantener la solidez 

de un sistema de control para el mercado interno que las normativas orgánicas 

argentinas tienen desde su creación. 

 

 

1.4 Elaboración de propuesta de un Sistema de Certificación Grupal a ser 
incorporado en el marco de lo establecido en la Resolución SENASA 
374/2016.  

 

Dentro de la propuesta para la certificación de Grupos de Productores, se 

avanzó con la premisa de mantener un proceso abierto del desarrollo y de recibir 

aportes de los actores intervinientes del sector y también de actores que permitan 

enriquecer definiciones y conceptos a incorporar. Esta acción se mantuvo hasta el 

final de la presente consultoría para lograr el mayor consenso posible. 

 

En este sentido se trabajó específicamente en la determinación de definir y 

contextualizar como en Argentina puede definirse un “pequeño y mediano productor”, 

entendiendo, y con el consenso de los actores del sector, que serán los aplicantes de 

esta forma de certificación. A estos efectos se ha considerado en principio a la 

definición que ha surgido en parte de la Agricultura Familiar de la Secretaría de 

Agricultura Ganadería, Pesca y Alimentos, según la Ley 27.118 (2014), Promulgada 

en 2015. De esta definición se ha tomado los siguientes requisitos que se consideraron 

apropiados para encuadrar a los productores a aplicar como miembros de un grupo y 

que mantenga similares requisitos fijados por la UE:  

 

 Agricultor que ejerce directamente el emprendimiento productivo. 



FORTALECIMIENTO FEDERAL SECTOR ORGÁNICO ARGENTINO,  
CERTIFICACIÓN GRUPAL Y 

AMPLIACIÓN DE LA NORMATIVA ORGÁNICA ARGENTINA. 

INFORME FINAL 

 

 

CÁMARA ARGENTINA DE CERTIFICADORAS DE 
ALIMENTOS, PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AFINES  
(CACER) 

 23 

 

 

 Es propietario o de parte de la los medios de producción. 

 Los requerimientos de trabajo son cubiertos principalmente por mano de 

obra familiar o hasta 10 empleados permanentes, y/o con aportes 

complementarios de asalariados para los momentos críticos del sistema 

productivo (ejemplo: Cosecha). 

 Reside en el campo o localidad más próxima a él. 

 La actividad agropecuaria de su establecimiento es el ingreso económico 

principal. 

 

Lo trascendente de este aspecto radica en que una propuesta de certificación 

de grupos y como se ha mencionado, debe contener esta definición acordada, dado 

que normativas de otros países (como la Unión Europea), lo han hecho con el contexto 

de su territorio, superficie y tipos de productores.  

 

Argentina tiene un contexto distinto, no solo por la extensión de su territorio que 

le vale una gran diversidad de productos y superficies, sino también la situación 

económica que implica una imposibilidad de comparar y que se debe generar una 

clasificación propia. Los aportes de todas las partes intervinientes en el desarrollo de 

esta consultoría, dieron otras alternativas de clasificación que han sido analizadas en 

el contexto de la propuesta normativa y que podrá someterse a consideración pública 

cuando se decida su incorporación al sistema oficial actual. 

 

No obstante lo indicado, en la última reunión de la Comisión Asesora de la 

Producción Orgánica se expuso el resumen final de la Consultoría habiendo tenido 

consenso en todos los temas expuestos, aunque hubo propuestas por parte de la 

provincia de Misiones y Neuquén en la posibilidad de considerar algunos esquemas 

alternativos para la certificación de grupos, y se ha hecho hincapié básicamente en la 

admisión de productores considerados medianos y también la posibilidad de que 

tuvieran libertad individual para poder comercializar el producto final. 

 

Es por ello que a continuación se detalla lo analizado por los consultores de 

CACER sobre cada propuesta alternativa planteada por las mesas provinciales, de 

forma que sirva como insumo al proceso final de decisión de cuál será el alcance del 

tipo de productor para ser considerado como un miembro de un grupo de productores: 
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1) Los ejemplos no corresponden a una producción orgánica, la cual tiene 

requisitos muy estrictos, principalmente para asegurar la trazabilidad, hecho 

que tanto EEUU como UE han coincidido en sus actuales normas orgánicas 

para grupos. Ambas normativas exigen que el certificado se otorga a la 

organización, por lo que requiere que la comercialización se haga a través 

de la organización del grupo en conjunto y no a través de cada miembro en 

forma independiente, dado que se consideran haber acordado un trabajo 

solidario dentro de un grupo. Además, las normas de EEUU y la UE hacen 

mención de que el Grupo debe tener autonomía para no depender de un 

comercializador o elaborador al que deban vender su producción y queden 

cautivos. La filosofía planteada es la de empoderar al grupo par que logre 

escala e independencia de producción y comercialización. 

 

2) Esquema de Rain Forest Alliance (RFA): es muy diferente a la producción 

orgánica ya que en la producción orgánica se debe dar cumplimiento a 

requisitos desde el primer año, con inspecciones anuales de cumplimiento. 

En RFA hay inspecciones de tercera parte, pero con autoevaluaciones 

anuales con requisitos progresivos. Para este esquema se consideran 

pequeños productores los que pueden contratar hasta 10 obreros 

temporales por tareas de hasta 3 meses (la propuesta elaborada da una 

mayor versatilidad). Los resultados de las auditorias de RFA no son 

determinantes para la certificación sino para el aprendizaje (en las 

normativas orgánicas la función del SIC es determinante para el 

funcionamiento del grupo y dar garantía a su certificación externa).  

 

3) Las normas IRAM aportadas no tienen la complejidad del cumplimiento con 

las reglas de la producción orgánica, y el sistema de control no está bien 

definido, no se evidencia tan estricto como el sistema de producción 

orgánica. La norma IRAM  39805 establece criterios para la certificación de 

grupos en la certificación de gestión forestal sostenible pero no da 

precisiones del sistema de control, el productor establece sus propios 

procedimientos y periodicidad de los controles e indicadores. No se pueden 

comparar con la certificación de producciones orgánicas dado que los 

controles en la normativa vigente (Resolución 374/2016) son más rigurosos, 

con estandarización tanto de las inspecciones como la toma de muestras 

para análisis. 
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4) Respecto a la presentación efectuada por la Provincia de Misiones para los 

productores de yerba mate se entiende que se podría aplicar el modelo 

propuesto por la presente consultoría, dado que ya hay ejemplos de grupos 

de pequeños productores con elaboración que podrían pasar de 

certificación individual a certificación grupal sin inconveniente, logrando la 

ventaja competitiva que se ha planteado en los objetivos del análisis 

normativo. La diferencia propuesta en la que se permita la comercialización 

individual a miembros que integran un grupo, las normativas orgánicas que 

hoy operan en el mercado no lo prevén. 

 

5) Para los productores de té que poseen el esquema como el que establece 

la norma Rainforest Alliance, es en principio una normativa para la 

agricultura sostenible de bosques húmedos, lo cual no aplicaría para una 

norma general que abarcara a toda la Argentina. Además, como bien así lo 

indica su informe se ha generalizado con su aplicación a través de los 

secaderos que son los que pagan los costos del sistema de control, pero se 

aseguran la compra de la materia prima. Esto obviamente le quita libertad 

de acción a los productores que se verían obligados a proveer su producción 

a este acopiador/elaborador. El sistema de la propuesta de la consultoría 

permite generar el sistema de certificación de grupo, pero al requerir que se 

comercialice y elabore en forma conjunta en un sitio de dominio del grupo, 

asegura y facilita la transparencia y trazabilidad de su producción, y 

empodera a los productores que lo integran para lograr mejores resultados 

económicos por el trabajo conjunto y aumento de escala.  

 

6) El hecho de elaborar en muchos sitios también complejizaría los controles 

y la trazabilidad obligando a poner bajo seguimiento cada sitio de 

elaboración (principios de la producción orgánica), con los incrementos de 

costos que eso conlleva y va contra los principios que se pretenden 

defender de lograr un esquema que genere un mejor resultado económico 

no solo por lo explicado desde el punto de vista comercial, sino también para 

la baja de costos de la organización y certificación. 
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7) La certificación de grupos en forma generalizada en las normativas oficiales 

orgánicas vigentes da cuenta que hay un certificado único para el grupo, no 

individual para cada miembro, y que la comercialización debe ser grupal.  

 

Teniendo en cuenta que los términos de referencia que esta consultoría ha 

establecido en donde la propuesta normativa debe asegurar también el mantenimiento 

de la equivalencia con la UE, y que el procedimiento para ello establece una 

comparación bis a bis de los textos normativos, se concluye que la definición provista 

en el presente punto de pequeño y mediano productor sería la adecuada, y que la 

estructura propuesta para un grupo de productores orgánicos se acomoda a los 

requisitos del mercado orgánico nacional e internacional para dar una garantía de 

cumplimiento. 

 

La propuesta normativa para grupos de productores se desarrolló con 

estructura y formato siguiendo la Resolución 374/2016 actual de forma que pueda ser 

incorporada a ella sin dificultad. La misma se incluye como documento anexo: 

- ANEXO I - CACER-CFI ORG_ Propuesta Grupos Productores-Dic2023.  

 

 

1.5 Diseñar una propuesta de registros y documentos de control que 
deberían llevar los grupos bajo el Sistema de Certificación Grupal 
propuesto 

 

El sistema documentario de un grupo de productores es una instancia 

organizativa esencial para el funcionamiento de toda la estructura a largo plazo y 

permita mantener un proceso de certificación orgánico en cumplimiento. 

 

La propuesta normativa de este proyecto indica los requisitos de registros y 

documentos que son necesarios para que un grupo de productores sea implementado, 

pero es sabido que brindar ejemplos ayuda a un desarrollo más armonizado y con 

criterios comunes que ayudarán a que estas organizaciones avancen más 

rápidamente y de forma sólida.  

 

De esta forma el equipo consultor ha confeccionado el documento anexo: 

- ANEXO II - CACER - CFI ORG_Documentos Implementacion Grupo 

Productores - Dic2023. 



FORTALECIMIENTO FEDERAL SECTOR ORGÁNICO ARGENTINO,  
CERTIFICACIÓN GRUPAL Y 

AMPLIACIÓN DE LA NORMATIVA ORGÁNICA ARGENTINA. 

INFORME FINAL 

 

 

CÁMARA ARGENTINA DE CERTIFICADORAS DE 
ALIMENTOS, PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AFINES  
(CACER) 

 27 

 

 

 

Los principales documentos a tener en cuenta en la conformación de un grupo 

de productores, no se agota aquí y seguramente se verán modificados dependiendo 

del tipo de producción y conformación del grupo. Además, se recuerda que estos 

documentos no son parte de la propuesta normativa, dado que la misma no puede dar 

pautas de implementación.  

 

A los documentos que se presentan se deben sumar otros específicos como 

ser: 

 Organigrama particular de cada organización. 

 Mapas zonales, comunidades y municipios con puntos geolocalizados 

 Documentos legales de cada organización: Acta constitutiva, Inscripción 

en IGJ, Acta de autoridades y cargos.  

 Listado de inspectores internos y su Curriculums Vitae. 

 Documentos para la determinación de la trazabilidad. 

 Conformación Comité de Certificación: Integrantes y sus Curriculums 

Vitae. 

 Flujograma de los procesos de elaboración 

 Registro de stock de insumos 

 

 

1.6 Reuniones con actores claves (públicos y privados) / operadores del 
sistema para presentar ideas/ propuestas, evaluar situación, plantear 
alternativas, convalidar/ modificar 

 

Por lo mencionado sobre el desarrollo normativo para grupos de productores, 

se vio la necesidad de avanzar con procesos de sensibilización y la participación de 

potenciales operadores, técnicos privados y públicos de las provincias, para lograr 

consensos y atender a los planteos de alternativas o mejoras. 

 

Se iniciaron las actividades consultando a las distintas Mesas Provinciales de 

Producción Orgánica que se encuentran operativas. De las mismas, se pudieron 

organizar viajes a las de Neuquén, Rio Negro (que trabajan bajo la denominación de 

Patagonia Norte) y Catamarca de forma presencial, y se mantuvo contactos y 

reuniones con la de Santiago del Estero y Misiones. 
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1.6.1 Mesa Regional Patagonia Norte 

 

La Mesa de Patagonia Norte agrupa a los actores de las provincias de Neuquén 

y Rio Negro. La reunión se desarrolló de forma presencial en la ciudad de General 

Roca, Río Negro. 

 

Las actividades consistieron en la presentación de los objetivos de la 

consultoría, de la propuesta de Certificación para Grupos de Productores y avances 

de desarrollo de los otros alcances. A continuación, se presentan fotos del encuentro: 
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Del encuentro participaron, además de los consultores de CACER (el Ing. Juan 

Carlos Ramírez y el Ing. Gabriel Berardinelli), profesionales de diversos organismos 



FORTALECIMIENTO FEDERAL SECTOR ORGÁNICO ARGENTINO,  
CERTIFICACIÓN GRUPAL Y 

AMPLIACIÓN DE LA NORMATIVA ORGÁNICA ARGENTINA. 

INFORME FINAL 

 

 

CÁMARA ARGENTINA DE CERTIFICADORAS DE 
ALIMENTOS, PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AFINES  
(CACER) 

 30 

 

 

nacionales en las provincias, como el INTI, SENASA, INTA, así como organismos 

provinciales y responsables de la coordinación de la Mesa de Patagonia Norte, 

pertenecientes a los Ministerios de Producción de Neuquén y Río Negro. También 

participaron las principales empresas productoras y empacadoras de frutas, y que 

cuentan con la vinculación además de muchos productores orgánicos individuales que 

podrían potencialmente formar partes de grupos. 

 

Durante la reunión se fue buscando lograr consensos y captar las opiniones de 

todos los actores sobre la propuesta, de forma tal de obtener finalmente un proyecto 

normativo que busque incluir a todas las posibles alternativas, dentro de los objetivos 

de la normativa orgánica Argentina vigente sin descuidar las equivalencias que se 

buscan mantener y las futuras que se desean sumar. Por lo dicho, luego de la 

presentación a los asistentes de la reunión de la Mesa Patagonia Norte, se planteó un 

ejercicio en el que expusieran sus opiniones y las plantearan como ventajas/fortalezas 

y desventajas/problemas que consideran podrían tener los potenciales grupos de 

productores que quisieran aplicar a esta futura normativa ampliada. 

 

Del ejercicio se obtuvieron importantes comentarios que se sumaron a los 

entendidos por los consultores de CACER en el punto respectivo del presente informe. 

 

Posteriormente, se procedió a realizar reuniones con algunas de las empresas 

y proyectos presentes que podrían ser potenciales beneficiarios de la certificación de 

grupos de productores. 

 

En dichas reuniones, se analizaron las realidades de cada uno, su posibilidad 

de iniciar una certificación grupal, sus apreciaciones sobre la propuesta y también las 

dificultades que ven a su implementación. 

 

A continuación, se muestran imágenes de la reunión en PAI (Productores 

Agrícolas Integrados), en Primera Cooperativa (Cooperativa de Productores que 

actualmente posee productores miembros que certifican producción orgánica en forma 

individual) y en la empresa Patagonian Fruits que también tiene varios productores 

vinculados que certifican individualmente: 
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Reunión en PAI 

 

 
Reunión en Primera Cooperativa 
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Reunión en Primera Cooperativa 

 

  Después de esta serie de reuniones, se pudo coordinar otra reunión en la 

ciudad de Zapala, Neuquén, con la Cooperativa Agropecuaria de Comercialización de 

Pequeños Productores de la Zona Centro de Neuquén Ltda., organización de segundo 

grado que nuclea 15 organizaciones (Comunidades Mapuches, Asociaciones de 

Pequeños productores, etc.) que se han agrupado para producir, procesar y 

comercializar fibra de Mohair y en lana merino de alta finura. En su totalidad agrupan 

a 350 crianzeros, poseen un galpón de clasificación, procesamiento y empaque de 

fibra, y se encuentran en el desarrollo de hilo de Mohair en pequeña escala con vistas 

a crecer en capacidad productiva y de elaboración. Esta visita permitió no solo analizar 

la certificación grupal, sino también la propuesta de la normativa textil. 

 

La Cooperativa se encuentra trabajando con varios de los productores miembro 

en cuestiones de manejo de los pastizales, bienestar animal, preservación de la fauna 

silvestre y con asistencia técnica de la provincia en el manejo de calidad en las 

esquilas, genética animal y de la producción en general. Es por ello que también 

plantean interés en una posibilidad de sumarse a la producción orgánica y la gestión 
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como Grupo de Productores es la figura que les permitiría lograrlo. La reunión se 

centró en intercambiar posibilidades de funcionamiento y forma actual que llevan a 

cabo los trabajos, además los técnicos destacados por la provincia, realizaron 

presentaciones para mostrar la evolución del proyecto de asistencia que se realiza y 

las potencialidades futuras que podrían ser alcanzadas. 

 

Se incluye a continuación fotos de la reunión: 
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El encuentro en la Cooperativa contó con la presencia de su Presidente, su 

Tesorero y autoridades de la provincia del Ministerio de la Producción (Director 

Provincial de Producción, Director de Pequeños Ruminates y Coordinador del 

Programa Mohair, Prensa del Ministerio de la Producción). 

 

En dicha reunión se intercambió las bases y opiniones sobre la presente 

consultoría, pero además se pudo conocer en detalle el proyecto que involucra al 

desarrollo de la cooperativa como polo productivo y social.  

 

Posteriormente se recorrieron las instalaciones de la Cooperativa. Se incluyen 

a continuación algunas fotografías: 
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Se incluye material de alcance del proyecto provincial con la Cooperativa y con 

el Programa Mohair: 
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La finalización de la reunión en la cooperativa se realizó con la visita a uno de 

los productores a fin de constatar la experiencia y tipo de producción que llevan a cabo 

en la zona. Se incluyen fotografías a continuación: 
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1.6.2 Mesa Regional de Catamarca 

 

La reunión en la Mesa Provincial de Producción Orgánica de la Provincia de 

Catamarca, se realizó en la localidad de Tinogasta, que también incluyeron reuniones 

adicionales con profesionales y productores en otras localidades como Fiambalá y 

Palo Blanco.  

 

Las actividades consistieron en la presentación de los objetivos de la 

consultoría, de la propuesta de Certificación para Grupos de Productores, como así 

también las propuestas de textiles y Cosméticos avanzados a la fecha. El encuentro 

además revistió una relevancia especial, al ser la provincia que posee un activo 

impulso hacia el desarrollo de la elaboración de cueros utilizando técnicas amigables 

con el medio ambiente y que tiene en cuenta las prácticas que utilizaban y utilizan 

actualmente los artesanos de la provincia con la ayuda del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria (INTA) y del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

(INTI).  

 

Durante esta recorrida, también se pudo realizar un encuentro específico con 

estos organismos en Catamarca y el proyecto que está impulsando estas técnicas en 
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la elaboración de cueros, que concluyó con la obtención del documento que permitió 

desarrollar la propuesta normativa orgánica de cueros. El documento facilitado por el 

INTA y elaborado por profesionales del organismo, contempla las prácticas impartidas 

por el Profesor Roberto Nolano, cuyas características coinciden con los principios de 

la producción orgánica. 

 

Del encuentro participaron profesionales de diversos organismos nacionales en 

las provincias, como el INTI, SENASA, INTA, así como organismos provinciales y 

responsables de la coordinación de la Mesa Orgánica de Catamarca, pertenecientes 

principalmente a los Ministerios de Producción. También participaron entidades 

educativas, productores y elaboradores (principalmente vitivinícolas, apícolas, 

hortícolas), en algunos casos se plantearon como potenciales productores orgánicos 

individuales, pero que podrían potencialmente formar partes de grupos. 

Adicionalmente, se contó con la presencia de artesanos que forman parte de distintas 

agrupaciones que están en desarrollos textiles, de cosméticos y de cueros, por lo que 

el encuentro permitió conversar sobre todos los temas abarcados por la consultoría. 

 

A continuación, se presentan fotos de los encuentros realizados en la Provincia 

de Catamarca: 
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Asimismo, y continuando con la metodología planteada para lograr consensos 

y captar las opiniones de todos los actores sobre la propuesta, se planteó el ejercicio 

en el que expusieran sus opiniones y las plantearan como ventajas/fortalezas y 

desventajas/problemas que consideran podrían tener los potenciales grupos de 

productores que quisieran aplicar a esta futura normativa. 

 

Del ejercicio se obtuvieron confirmaciones a los obtenidos hasta ese momento, 

pero se sumaron otros que complementaron lo expuesto en el punto respectivo del 

presente informe. 

 

Posteriormente, se procedió a realizar reuniones con algunos productores y 

proyectos presentes que podrían ser potenciales beneficiarios de la certificación de 

grupos de productores. 

 

En dichas reuniones, se analizaron las realidades de cada uno, su posibilidad 

de iniciar una certificación grupal, sus apreciaciones sobre la propuesta y también las 

dificultades que ven a su implementación. 



FORTALECIMIENTO FEDERAL SECTOR ORGÁNICO ARGENTINO,  
CERTIFICACIÓN GRUPAL Y 

AMPLIACIÓN DE LA NORMATIVA ORGÁNICA ARGENTINA. 

INFORME FINAL 

 

 

CÁMARA ARGENTINA DE CERTIFICADORAS DE 
ALIMENTOS, PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AFINES  
(CACER) 

 44 

 

 

 

A continuación, se muestran imágenes de la reunión con productores apícolas 

de la zona de Tinogasta y productores y elaboradores vitivinícolas de la zona de 

Fiambalá: 

 

 
Reunión con productores apícolas 

 

 

Reunión con productores apícolas 
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Reunión con productores apícolas, verificando áreas de libación para el 

potencial proyecto de miel orgánica 

 

   

En la zona de Fiambalá se visitó a productores de vid y elaboradores de vino 

que se encuentran trabajando con prácticas agronómicas orgánicas y que están 

interesados en buscar una articulación entre productores y elaboradores para mejorar 

su competitividad. Y de la misma forma se pudo visitar la Escuela Agrotécnica que 

posee un proyecto de preparación de técnicos en producciones hortícolas, vitícolas, 

llegando a la elaboración de dulces y pasas de uvas, cuyo responsable también desea 

potenciar la incursión de los conceptos de producciones orgánicas en sus procesos 

de enseñanza. 

 

Se incluye a continuación fotos de las reuniones: 
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Reunión con productores vitivinícolas 

en bodega que acaba de iniciarse 

 

 
 

 



FORTALECIMIENTO FEDERAL SECTOR ORGÁNICO ARGENTINO,  
CERTIFICACIÓN GRUPAL Y 

AMPLIACIÓN DE LA NORMATIVA ORGÁNICA ARGENTINA. 

INFORME FINAL 

 

 

CÁMARA ARGENTINA DE CERTIFICADORAS DE 
ALIMENTOS, PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AFINES  
(CACER) 

 47 

 

 

 
Establecimientos productores con óptimas condiciones 

de ser producciones orgánicas 

 

 

1.6.3 Reunión con Organismos Internacionales representativos 
 

En el marco del relevamiento de antecedentes de otros países y regiones, el 

IICA (Instituto Internacional de Cooperación para la Agricultura), que mantiene una 

sede en Argentina, posee un departamento que se dedica a la producción orgánica, y 

es la que lleva actualmente la cooperación de Dirección Técnica de la CIAO (Comisión 

Interamericana de Agricultura Orgánica). 

 

La CIAO es una instancia técnica creada en Julio del 2008 por los Ministros de 

Agricultura a través del Comité Ejecutivo del IICA, con el fin de contribuir al desarrollo 

de la actividad orgánica en los países de las Américas y facilitar el comercio de sus 

productos. Está conformada por las Autoridades Competentes del Control de la 

Agricultura Orgánica en los países, quienes son las instancias responsables de la 

regulación y el control de la actividad y de garantizar la condición orgánica de los 

productos. Entre sus funciones están: registrar y auditar a los productores, 

procesadores, comercializadores, fabricantes de insumos, inspectores y agencias 
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certificadoras; llevar las estadísticas de la actividad, y proponer las modificaciones a 

las normas de producción orgánica, entre otras. Conforman también la CIAO las 

Autoridades Competentes de Fomento de la producción orgánica abocadas al 

desarrollo, promoción y fomento del sector orgánico en los países miembros. 

 

Actualmente la CIAO está integrada por 19 países en calidad de miembros: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados 

Unidos, Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

República Dominicana, Uruguay y Venezuela. España y Portugal participan en la 

Comisión en calidad de observadores permanentes.  

 

La CIAO se reúne periódicamente y en base al conocimiento del desarrollo de 

la presente consultoría, se invitó a los consultores de CACER a participar de forma 

remota y realizar una presentación de los objetivos y alcances de la misma. La 

actividad se enmarcó en la XIV Asamblea Anual de la CIAO que se realizó en Santo 

Domingo, República Dominicana, los días 25, 26 y 27 de octubre de 2023. Se indica 

a continuación imagen de la participación y agenda del evento: 
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1.7 Presentación de propuesta a la Comisión Nacional Asesora para la 
Producción Orgánica y a los Grupos de Trabajo que ejecutan el Plan 
Estratégico 2030 del sector 

 

En el marco de la Ley 25.127 para la producción orgánica, funciona desde el 

2005 la Comisión Nacional Asesora para la Producción Orgánica en el ámbito de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (SAGyP), que convoca a 

las provincias y todas las instituciones públicas (CFI participa desde 2008) y privadas 

(MAPO y CACER) vinculadas al sector, y cuenta con un Plan Estratégico al 2030 que 

se viene ejecutando con la participación también de las mesas regionales. El plan 

puede consultarse en el siguiente acceso a la página en Internet de la SAGPYP:  
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https://alimentosargentinos.magyp.gob.ar/HomeAlimentos/Organicos/_pdf/Plan_Estr

ategico_Argentina_Organica_2030.pdf 

 

Entre los objetivos del Plan Estratégico se ha establecido incrementar la 

cantidad de productores, elaboradores/procesadores y comercializadores; así como 

la cantidad de productos elaborados, fomentando el agregado de valor. La existencia 

de una normativa que permita la certificación grupal (que facilite el acceso a la 

certificación a pequeños productores), así como contemplar la certificación de textiles 

confeccionados (en lana llega hoy a Top de Lana), cosméticos y productos de cuero, 

apunta en esta dirección. 

 

La Comisión Nacional Asesora se reúne periódicamente en base a una agenda 

definida, en la cual se tratan todos los temas requeridos por el sector y el seguimiento 

del Plan Estratégico 2030. CACER tiene su espacio definido desde el inicio de la 

Comisión Asesora por ser una de las dos instituciones privadas que posee el sector 

orgánico actualmente. La participación de varias mesas regionales como Santiago del 

Estero, Misiones, Catamarca, Neuquen, Rio Negro, Tierra del Fuego, entre otras, más 

organismos como INTA, INTI, SENASA, INASE, IICA (CIAO), CACER (con los 

representantes de las 4 certificadoras) y el MAPO (Movimiento Argentino para la 

producción Orgánica), que nuclea a la mayoría de los productores activos, es el marco 

relevante para el intercambio y el consenso en este proceso. 

 

Con fecha del 16 de agosto de 2023, en la reunión N° 76 de la Comisión 

Nacional Asesora para la Producción Orgánica se expuso los avances del proyecto y 

principalmente lo avanzando hasta esa fecha sobre la propuesta para certificación de 

Grupos y también lo intercambiado con las mesas regionales y actores relevantes.  

 

En base a que en dicha Comisión se tratan numerosos temas, los participantes 

acordaron realizar una reunión especial para tratar el tema de la presente consultoría 

de forma particular, en donde se aprovechará para debatir los cuellos de botella 

detectados y además para exponer todos los avances de las otras propuestas 

normativas que incluye la consultoría. 

 

Esta reunión, la N° 77 de la Comisión Asesora, se realizó el 20 de octubre de 

2023, y por organización de la Secretaría de Agricultura, se definió con asistencia de 

forma presencial en las instalaciones de un productor orgánico de Provincia de 
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Buenos Aires, convocando a instituciones relevantes y a la totalidad del sector de 

forma virtual. La reunión tuvo otro tema relevante, que fue el tratamiento de la nueva 

ley de promoción de la producción orgánica, y por ello participaron también 

autoridades políticas que expusieron dicho trabajo, pero también se mostraron muy 

interesados en conocer los avances de la consultoría por lo directamente relacionado 

al desarrollo de nuevos proyectos regionales, ampliación de productores y productos. 

En dicha reunión, se expuso las propuestas normativas finalizadas (en un estado de 

versión “0”) para que todos los presentes pudieran comprender los alcances, 

conceptos y requisitos, y se estableció un plazo perentorio para recibir aportes de 

cambios, revisiones y adiciones.  

 

Específicamente en la propuesta de Grupos de productores, los mayores 

intercambios se han dado en la definición de a quien alcanza, es decir la definición de 

qué es un pequeño productor. Los presentes continuaron con sus aportes y se acordó 

que la propuesta debía alcanzar no solo a los pequeños, sino también a los medianos 

productores, y que las condiciones fijadas anteriormente (definición de la Agricultura 

Familiar) debían ser flexibilizadas para ser inclusivas a más productores. 

 

Finalmente, en la reunión N° 78 de la Comisión Asesora, que se llevó a cabo el 

7 de diciembre de 2023, y en el marco de la “Semana de la Producción Orgánica”, se 

expusieron los documentos definitivos desarrollados por la consultoría. En cuanto a la 

propuesta para Grupos de Productores, algunas Mesas Provinciales, como Misiones, 

Neuquén y Santiago del Estero, hicieron nuevos aportes a opciones de consideración 

a lo que es un pequeño productor, se sumaron normativas privadas de otro tipo de 

certificaciones que habían sido consideradas por los consultores, pero que diferían de 

los alcances que la Unión Europea considera en su normativa orgánica y por la que 

Argentina tiene que negociar su equivalencia. Entendiendo que la instancia de 

definición de que a quien alcanza esta normativa de grupos, mantiene la dificultad de 

definir que es un pequeño y mediano productor en Argentina y en los distintos 

ambientes productivos del país, es que se ha dejado esta instancia abierta para que 

puedan finalizarse con la consulta pública que realizará oportunamente SENASA a la 

hora de incluir la propuesta en la normativa oficial actual. 

 

Se aportan como 3. Anexos las Actas de cada una de las reuniones de la 

Comisión Asesora que se han mencionado, y se adjunta última presentación 

realizada: ANEXO III - CFI-CACER - Final CAPO - 07Dic2023.    
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2 PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE LA NORMA ORGÁNICA 
ARGENTINA, PARA INCLUIR PRODUCTOS COSMÉTICOS, 

TEXTILES CONFECCIONADOS Y CUEROS 
 

 

2.1 Analizar la situación, alcances, exigencias y requerimientos establecidos 
en la Normativa Orgánica Oficial Argentina.  en relación con la producción 
de cosmética, confección de textiles (de origen ovino, caprino, camélidos, 
algodón, cáñamo, etc.) y cueros (de distinto origen) 

 

La normativa de la Ley 25.127, tiene su principal alcance en la producción 

primaria de los alimentos y productos o subproductos que se obtienen de las 

producciones animales y vegetales, pero falta realizar un mayor desarrollo sobre otro 

tipo de producciones por fuera de los alimentos. Es el caso de los textiles, cosméticos 

y productos de cuero. 

 

Actualmente la Normativa Oficial Orgánica Argentina cuenta solamente un 

desarrollo para el primer procesamiento de la Lana de la producción ovina, llegando 

hasta la obtención del Top de Lana. Si bien es el inicio de la cadena de obtención de 

productos textiles, continúa siendo la única desarrollada e incorporada a una norma 

oficial a nivel mundial. 

 

Esta norma fue el resultado de la confluencia de intereses privados y públicos 

(Argentina es el segundo productor de lana a nivel Mundial); y el primer objetivo en su 

desarrollo fue evitar que fueran impuestas exigencias externas con normas privadas 

que estaban incursionando en el mercado. Si bien Argentina logró avanzar y presentar 

su iniciativa en eventos internacionales de incumbencia textil como la IWTO, la falta 

de consensos y desarrollos similares de organismos públicos a nivel internacional ha 

definido que dicha normativa pueda ser utilizada en el mercado interno y para obtener 

los beneficios establecidos para los productos orgánicos argentinos, pero a la hora de 

exportar se han tenido que utilizar las normativas privadas que han prevalecido en el 

mercado internacional.  

 

Sin embargo, el ampliar el alcance de la normativa a todo el espectro de la 

producción textil (y a todas las fibras y sus confecciones) puede servir para avanzar, 
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por un lado, con su desarrollo en el mercado interno, para luego continuar con un 

potencial desarrollo y reconocimiento internacional. 

 

Para la cosmética también existen normas internacionales que establecen 

directrices para la cosmética natural y orgánica, como la ISO 16128, la de Soil 

Asociation, o la BDIH.  

 

En Argentina algunas certificadoras también han establecido estándares para 

poder certificar cosmética natural y orgánica, basándose en la normativa internacional 

existente, o han certificado alguna empresa bajo normas como las NOP de USA (caso 

de Anamé Vio que exporta el 80% de su producción, principalmente a USA y China). 

 

En Argentina existe una gran cantidad de empresas que han desarrollado 

cosmética con estos criterios, y que podrían aprovechar su desarrollo en estos 

segmentos de mercado si se desarrollara una normativa oficial que de un marco de 

mayor estandarización a los sistemas productivos y de elaboración y que evite una 

competencia desleal.  

 

En este tema, es importante articular con la ANMAT, ya que la misma tiene 

incumbencias para la autorización de productos cosméticos de uso humano. 

 

El caso del cuero es un poco diferente. No existen normas específicas para la 

producción orgánica, existen normas que establecen criterios de producción, pero 

dentro del sistema convencional. Sólo se han desarrollado normas tendientes a 

disminuir el impacto ambiental de un sistema de producción que se sabe tiene 

instancias que pueden generar efectos de contaminaciones al ambiente, así como 

personas que trabajan y habitan esos lugares. 

 

En el mercado se encuentran numerosos productos que se presentan como 

“Eco cuero”, “Cuero Ecológico”, etc., lo que muestra que hay una auténtica demanda 

de productos que los consumidores quieren percibir como no contaminantes. 

 

El desarrollo de una normativa orgánica oficial de cuero, sostendría los 

principios de la defensa real de los términos “Ecológico”, “Biológico”, “Orgánico”, 

conjuntamente con sus diminutivos ECO, BIO y ORG, que están protegidos por la Ley 

25.127 de la Producción Orgánica, y de esa forma dar un sentido verdadero a los 
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términos y productos y a la expectativa de los consumidores. Además, permitiría 

mejorar la ecuación de integración de los productos y subproductos de animales 

orgánicos, favoreciendo la economía circular de las producciones orgánicas de las 

economías regionales. 

 

El desarrollo de una normativa para cosmética, textiles y cueros, requiere de la 

articulación con organismos que tienen incumbencias en estos productos más allá del 

SENASA. Por ejemplo, para el caso de productos cosméticos interviene la ANMAT; 

para el caso de los productos textiles y cueros es importante la participación del INTI. 

Esto es parte de las tareas de articulación necesarias para que la normativa tenga 

posibilidades de concretarse en la práctica. 

 

 

2.2 Relevamiento de antecedentes normativos en otros países, que incluyan 
esos productos, y reconocimiento de los mercados para estos productos 

 

Como se ha mencionado, actualmente no hay desarrollo de normativas oficiales 

para cosméticos, textiles y cueros, y de estos tres, los cosméticos y los textiles son 

los que poseen desarrollos de normativas privadas que han trascendido en el mercado 

mundial. 

 

2.2.1 Cosméticos 

 

No existe una normativa oficial internacional que defina los criterios y requisitos 

que deben cumplir los cosméticos orgánicos, ecológicos o biológicos, en 

consecuencia una normativa oficial evita confusión, desconfianza y competencia 

desleal entre los consumidores y los productores frente a normativas privadas que 

pueden buscar objetivos diversos, y además sienta un precedente a nivel mundial que 

puede ser la guía a que otros países con esquemas oficiales puedan también 

incorporar aumentando el proceso de armonización de criterios y mejora en 

consecuencia de la transparencia de las transacciones comerciales e información a 

los consumidores. 

 

En el proceso de relevamiento, se detectaron iniciativas de normativas privadas 

que corresponden a sellos que en su mayoría pertenecen a certificadoras. algunos 

ejemplos son las normativas COSMOS, que desarrollaron técnicas de obtención y uso 
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de cosméticos de forma orgánica o ecológica, que recogen las definiciones técnicas y 

los criterios para los insumos utilizados en los procesos industriales de las mejores 

prácticas que han contemplado los principios de elaboración de productos orgánicos.  

 

Esta propuesta normativa se basa en estas iniciativas y ha sido desarrollada 

con el propósito de satisfacer las necesidades de un mercado en expansión que valora 

los productos para el cuidado personal elaborados con materias primas de origen 

orgánico usando métodos y técnicas de elaboración de bajo impacto ambiental. Por 

supuesto que, por ser una norma innovadora, estará sujeta a actualizaciones que 

respondan a los nuevos conocimientos tecnológicos o reglamentaciones a nivel 

nacional o internacional que surjan en la materia.  

 

Pretende establecer la regulación de la fabricación de cosméticos orgánicos, 

que garantice su calidad, seguridad y eficacia, y que proteja los derechos e intereses 

de los usuarios y los fabricantes (especialmente de los artesanales e iniciativas 

sociales), y abarque en detalle todos los aspectos relacionados con el abastecimiento, 

la fabricación, la comercialización y el control de dichos productos. 

 

Con ello se pretende estimular los procesos de producción, el arraigo de 

proyectos locales y el consumo de los productos de los cosméticos orgánicos. 

 

 

2.2.2 Textiles Confeccionados 

 

En la actualidad no hay desarrollo de normativas oficiales para productos 

textiles orgánicos. Frente a esta falta, se desarrollaron normativas privadas que han 

trascendido en el mercado mundial. 

 

Se ha desarrollado a partir del 2006 a nivel internacional una normativa 

específica para la industria textil, realizada por una organización privada denominada 

GOTS (Global Organic Textile Standard), con el apoyo de organizaciones textiles de 

todo el mundo como también por las principales marcas de ropa e indumentaria, y hoy 

es el único referente. 

 

Esta propuesta normativa se basa en estas iniciativas y ha sido desarrollada 

con el propósito de satisfacer las necesidades de un mercado en expansión que valora 
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los productos elaborados con materias primas de origen orgánico usando métodos y 

técnicas de elaboración de bajo impacto ambiental. Por supuesto que, por ser una 

norma innovadora, estará sujeta a actualizaciones que respondan a los nuevos 

conocimientos tecnológicos o reglamentaciones a nivel nacional o internacional que 

surjan en la materia.  

 

Pretende ampliar la regulación de la fabricación de textiles orgánicos, que 

garantice su calidad, seguridad y eficacia, y que proteja los derechos e intereses de 

los usuarios y los fabricantes (especialmente de los artesanales e iniciativas sociales), 

y abarque en detalle todos los aspectos relacionados con el abastecimiento, la 

fabricación, la comercialización y el control de dichos productos. 

 

Con ello se pretende estimular los procesos de producción, el arraigo de 

proyectos locales y el consumo de los productos textiles confeccionados orgánicos. 

 

 

2.2.3 Cueros 

 

Para el caso de los cueros, no hay a la fecha ningún antecedente normativo 

orgánico, y como se ha mencionado, el término “ecológico” se ha utilizado de una 

forma distinta en este sector, entendiendo como tales a aquellos que en realidad son 

“sintéticos” y que su “ecología” sería por el simple hecho de no proceder de animales, 

pero esta supuesta “ecología” dista mucho de serlo, ya que se obtienen de productos 

sintéticos, en muchos casos derivados del petróleo que estarían bastante legos de 

considerarse “ecológicos”. El desarrollo de esta nueva norma en un marco oficial, le 

dará valor a aquellos emprendimientos que desean justamente producir con prácticas 

consideradas ecológicas y denominar a sus cueros correctamente tomando el valor 

agregado que les corresponde ante la sociedad. La única información que se ha 

podido obtener y evaluar que está en línea con los principios de lo que se considera 

orgánico, corresponde a la guía desarrollada por el Profesor Roberto Nolano de la 

Estación Experimental Agropecuaria La Rioja del INTA y que si bien es un primer 

avance, dado que comprende más a procesos industriales artesanales, la propuesta 

de la Normativa de Cueros Orgánicos no se agotará allí y seguramente los aportes 

futuros de organismos como el INTI podrán fortalecer y sumar tecnologías para 

abarcar a emprendimientos de mayor envergadura que quieran sumarse a la 

producción orgánica. 
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2.3 Experiencias de certificación de esos productos en otros países. Análisis 
de ventajas/ desventajas –fortalezas/dificultades 

 

En consideración a lo mencionado, se incluye a continuación las ventajas y 

desventajas de una certificación de estos nuevos productos, que fueron obtenidos de 

los distintos intercambios en reuniones presenciales, virtuales y viajes, con los actores 

de las mesas regionales, profesionales de los organismos que poseen alcance, como 

empresas que actualmente están desarrollando algunas líneas de productos y 

manifestaron su interés en aportar sus visiones a un mayor desarrollo futuro con 

normativas oficiales. 

 

Ventajas: 

 

- Aumenta la oferta de productos orgánicos 

- Permite generar un nuevo mercado interno y expandir el externo  

- Mejora el marketing de los productos (productos diferenciados) 

- Desarrollo de nuevos productos 

- Captar nuevos consumidores 

- Fortalecer la Normativa Orgánica Oficial 

- Dar reglas claras para todos los actores del sector  

- Defensa al consumidor orgánico 

 

Como se puede apreciar las ventajas radican en el fortalecimiento y 

formalización de los requisitos para dar mayor previsibilidad y defensa al consumidor. 

 

Desventajas: 

 

- Falta de insumos 

- Falta de investigación en tecnologías 

 

Para el caso de las desventajas, las mismas se centran en el propio desarrollo 

de nuevos productos.    
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Asimismo, se señalan a continuación cuestiones externas que también pueden 

afectar positiva y negativamente: 

 

Oportunidades: 

- Lograr mercados externos que confían más en sistemas oficiales 

- Mayor posibilidad de acceso regional e internacional 

- Mayor oportunidad de lograr acuerdos oficiales cuando los mismos 

desarrollen sus normas 

- Dar mayor valor a los subproductos de la ganadería orgánica 

 

Amenazas: 

- No tener equivalencias con otras normas de referencia internacional 

- No realizar consensos o convenios con esquemas normativos actuales 

presentes en mercados a pesar de ser iniciativas privadas 

 

 

2.4 Reuniones con actores claves (públicos y privados) / operadores del 
sistema para presentar propuesta, evaluar situación, convalidar/ 
modificar. 

 
De la misma forma que se indicó para el desarrollo de la propuesta para grupos 

de productores, en los viajes realizados a las Mesas Regionales, se buscó abarcar 

todos los temas relacionados al desarrolla de la consultoría, de forma tal de 

aprovechar los recursos disponibles.  

 

 

2.4.1 Mesa Regional Patagonia Norte 

 

La primera visita que se realizara a la Mesa Patagonia Norte (Neuquén y Río 

Negro), permitió abarcar consultas también sobre cosméticos, textiles y cueros 

durante la reunión mantenida con los actores presentes. 

 

Como se indicó en el punto 1.6, la reunión con la Mesa Regional Patagonia 

Norte, contó además con visitas a potenciales proyectos que se están desarrollando, 

no solo para Grupos de productores, sino también textiles y cueros, en los cuales se 

intercambió experiencias y opiniones de productores y profesionales de las 
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dependencias de Estado involucradas, de forma tal de determinar los alcances de las 

propuestas normativas elaboradas.   

 

En dicha reunión se presentó las propuestas normativas y sus alcances, dado 

que son desarrollos que actualmente no se encuentran en las principales normativas 

oficiales de los países más relevantes del mundo, lo que posicionaría a Argentina 

como el primero en desarrollar estos productos como orgánicos en una norma oficial. 

Por ello también se pidió a los presentes sus apreciaciones sobre las ventajas y 

desventajas sobre esta iniciativa. 

 

 

2.4.2 Mesa Regional Catamarca 

 

Durante la reunión de la Mesa de Producción Orgánica de Catamarca que fuera 

descripta en el punto 1.6, se trataron también los temas de desarrollo normativo textil, 

cosméticos y cueros. Principalmente, los temas textiles y cueros han sido los 

desarrollos que los presenten expusieron mayor interés, dado por el impulso que está 

realizando la provincia sobre estas áreas vinculadas a proyectos sociales de 

desarrollo territorial de pequeñas comunidades de artesanas y productoras, como 

estudiantes que ven esta actividad como una oportunidad de salida laboral. 

 

En la reunión en Tinogasta, estuvieron presentes los referentes de la Escuela 

de Artesanos de Catamarca, a los cuales se los visitó para evaluar sus condiciones 

de trabajo hacia la estandarización en la propuesta normativa, como así también y en 

conjunto con los técnicos del INTA que los asisten, determinar si los insumos utilizados 

estarían encuadrados en los principios orgánicos.  

 

Se muestran fotos de algunos de los productos: 
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Como así también algunos de los procesos de tinturas con productos naturales 

y minerales, y finalmente el producto obtenido para la confección de artículos de 

marroquinería: 

 
Teñido de cuero con mosto de vino orgánico 
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Cuero terminado para avanzar en el proceso de marroquinería 

 

El procesamiento de los cueros en este proyecto proviene de pequeñas 

productores, principalmente de cabras en las montañas de Catamarca, en donde se 

desarrollan en comunidades que podrían obtener un mayor valor agregado al 

calificarlas como producciones orgánicas certificadas. 

 

Dentro de este viaje también se visitó el proceso de confeccionado de los 

cueros, actividad que se desarrolló en Fiambalá con una cooperativa de jóvenes 

emprendedores, ayudados por el INTI. Esta Cooperativa obtiene productos finales de 

muy buena calidad utilizando técnicas que respetan a los principios de la producción 

orgánica: 
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Taller de confección con productos finales 

 

 
El trabajo del cuero curtido por la técnica del INTA, posteriormente se trabaja en su 

mayoría de forma manual con métodos acordes a la producción orgánica 
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Parte de los técnicos y responsables del proyecto 

 

 
Parte de los jóvenes que trabajan en el taller de confección y  

son socios de la Cooperativa 
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Finalmente, en cuanto a esta visita, se deja una especial mención para la Lic. 

Rocío Leiva, Directora de Desarrollo y Certificaciones de la Provincia de Catamarca, 

quien está con el continuo apoyo a todos estos proyectos expuestos en este informe. 

 

 

2.4.3 Reuniones virtuales y comunicaciones con Mesas Regionales  

 

A los efectos de mantener un contacto con todos los actores intervinientes, más 

allá de las visitas presenciales indicadas, se participaron de reuniones virtuales de las 

Mesas Regionales, como la de Catamarca en noviembre de 2023, como también 

intercambios con las mesas de Tierra del Fuego, Santiago del Estero y Misiones. 

 

Al respecto de Tierra del Fuego y motivado por un proyecto que la misma 

provincia ha desarrollado para la ampliación y promoción de productores orgánicos en 

su territorio, la misma ha sido la primera en incluir un productor que está en el proceso 

de confección de mantas para la venta local, y parte de la producción está bajo 

certificación orgánica con lana propia de la Patagonia. Este desarrollo implica además 

el diseño de la cadena de proveedores, principalmente el hilo que se elabora a partir 

de la lana. En este sentido la provincia ha colaborado en la promoción y contacto para 

que una Cooperativa con sede en la provincia de Chubut, pueda proveer el hilo y por 

lo tanto también sumarse a la certificación orgánica de su proceso. De esta forma se 

inician las interrelaciones en el territorio de toda la Patagonia lo que dará un beneficio 

a muchas familias de la región y que las propuestas normativas textiles y de cueros 

pueden apoyar al valor agregado de las mismas. 

 

La provincia de Santiago del Estero, otra mesa regional con mucha actividad, 

se ha manifestado activamente con aportes a las propuestas presentadas. 

 

La mesa regional de Misiones, como se ha mencionado en las reuniones de 

Comisión Asesora, ha aportado sus conocimientos en grupos de productores que se 

desarrollan en su territorio, especialmente a los vinculados con el té y la yerba mate 

(fuera del orgánico aún), y que también podrían desarrollar proyectos de cosméticos 

orgánicos por la importante industria de especies factibles de ser utilizadas en dicho 

sector.       
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2.4.4 Reuniones con Organismos vinculados a las actividades normativas a 
desarrollar: 
 

Con el objetivo de convalidar las propuestas y al mismo tiempo la potencial 

articulación entre organismos oficiales en base a lo mencionado sobre que las 

presentes normativas exceden el alcance del SENASA en cuanto a la evaluación de 

insumos principalmente, el equipo de consultores se reunió con el INTI, área 

específica de producción textil, cuya reunión fue coordinada por la Ing. Nadina Casaux 

del INTI el 01/09/2023. 

 

 

 

 

En dicha reunión se pudo contar con la presencia de varios profesionales del 

área de Textiles del INTI, incluyendo a su Director, el Ing. Germán Escobar, con 

quienes se tuvo un importante intercambio sobre la posibilidad de los textiles 

orgánicos, y principalmente la de aprobación de insumos a fin de generar un listado 

oficial, de la misma forma que se hace actualmente con la producción de alimentos 

orgánicos (confeccionada por SENASA). 

 

Al respecto el INTI ha confirmado su disponibilidad técnica para desarrollar esa 

tarea y la de colaborar con el SENASA en lo que sea necesario. El INTI también posee 
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la capacidad técnica para hacer los desarrollos de listados para el procesamiento de 

cueros.   

 

De la misma forma que lo indicado en el párrafo anterior, el equipo consultor 

para lo que corresponde a la norma de cosméticos, se reunió el 4 de septiembre del 

2023 con profesionales del ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, 

Alimentos y Tecnología), organismo que regula la aprobación de cosméticos en el 

mercado argentino. Fue posible reunirse con los profesionales responsables de dicho 

departamento gracias a la coordinación del Ing. Facundo Soria, responsable del área 

de Orgánicos de la Secretaría de Agricultura de la Nación. 

 

Durante la reunión se pudo compartir la propuesta normativa, se discutió sobre 

la potencialidad que el ANMAT realice la aprobación de los insumos que se puedan 

utilizar en el cumplimiento de la normativa orgánica para cosméticos y el aporte técnico 

que puedan realizar al SENASA como rector de la norma orgánica y ente fiscalizador 

de la misma. Al respecto los profesionales del ANMAT consideran que es factible 

realizar dichas tareas.  

 

Finalmente, es importante destacar que para que esta iniciativa pueda llevarse 

a cabo, y más allá de la voluntad de los mandos técnicos del INTI y del ANMAT, es 

necesario que los mandos directivos y políticos de los organismos y de las autoridades 

nacionales puedan tener acuerdos y en algunos casos sumar a las reglamentaciones 

vigentes, la posibilidad de estas articulaciones de forma tal de darle un marco de 

integridad a las distintas actividades que estará incorporando la producción orgánica 

que cruza transversalmente a todo el arco productivo no solo de los alimentos, sino 

también ahora de los textiles, cosméticos y cueros.  

 

 

2.4.5 Reuniones con actores privados 

 

En este aspecto, y en las visitas a las mesas regionales, se priorizó la 

posibilidad de conocer operadores que estuvieran certificados como orgánicos a fin 

de escuchar sus opiniones sobre las propuestas, pero al mismo tiempo visualizar las 

realidades presentes en territorio. 
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Asimismo, se mantuvieron reuniones con empresas que están trabajando en el 

sector de cosméticos, algunos con normas orgánicas privadas, y otras con normas 

definidas como “naturales”, y que además de aportar sus conocimientos a la propuesta 

presentada por la consultoría, se han visto muy interesadas en que las mismas sean 

de índole oficial para transparentar un mercado que ellos mismos califican de “poco 

claro” a la hora de competir en el mercado que presenta productos clasificados como 

orgánicos pero sin el control adecuado que garantice que lo son. Una de estas 

empresas, AnaméVio, es la que actualmente más ha trabajado en los últimos años en 

que los consumidores conozcan las virtudes de un producto cosmético orgánico y ha 

implementado normativas privadas y de otros países para lograr un mercado local e 

internacional. 

   

 

2.5 Elaboración de propuesta preliminar de inclusión de productos 
cosméticos, textiles confeccionados y cueros en el marco de lo 
establecido en la Resolución SENASA 374/2016. Identificar alternativas, 
dificultades o nudos problemáticos. 

 

Como se ha mencionado, las propuestas normativas de cosméticos, textiles 

confeccionados y cueros se fueron desarrollando a lo largo de la presente consultoría 

buscado el consenso y aporte de todos los actores involucrados en el sector. Las 

mismas también presentan estructura y formato siguiendo la Resolución 374/2016 

actual de forma que pueda ser incorporada a ella sin dificultad, y se incluyen en los 

documentos anexos como: 

- ANEXO IV - CACER-CFI ORG_ Propuesta Cosméticos - Dic2023 

- ANEXO V - CACER-CFI ORG_ Propuesta Textiles - Dic2023 

- ANEXO VI - CACER-CFI ORG_ Propuesta Cueros - Dic2023 

 

Adicionalmente, y en base a lo avanzado en proyectos que está apoyando la 

Secretaría de Agricultura de la Nación, se ha agregado dentro de la propuesta 

normativa de productos textiles, a la producción primaria y elaboración de Seda. Dado 

que es un producto textil de alta calidad y que actualmente está siendo desarrollado 

en un proyecto orgánico y social con los servicios penitenciarios de algunos 

establecimientos en búsqueda también de una inclusión social, se ha realizado en una 

propuesta separada, y se incluye en el documento anexo:  

- ANEXO VII - CACER-CFI ORG_ Propuesta Textiles_Seda - Dic2023. 
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2.6 Presentación de propuesta a la Comisión Nacional Asesora para la 
Producción Orgánica y a los Grupos de Trabajo que ejecutan el Plan 
Estratégico 2030 del sector 

 

Como se indicó en el punto 1.7 del presente informe final, a lo largo de la 

presente consultoría, los avances fueron comunicados en cada reunión de la Comisión 

Asesora, incluyendo no solo el de Grupos de Productores, sino también los 

respectivos a Cosméticos, Textiles Confeccionados y Cueros, de modo tal de ir 

brindado los avances en cada una de las propuestas.   

 

Cada una de las Actas anexadas al presente informe indican los intercambios 

en cada tema, lo que ha marcado el interés y necesidad de avanzar en su inclusión 

en la normativa oficial. 
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3 ANEXOS 
 

3.1 Acta N°76 de la Comisión Asesora para la Producción Orgánica 
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	EXTRACTO (1)
	El objetivo general del presente trabajo se orienta a incrementar la oferta de productos orgánicos en la Argentina y también como estrategia de agregado de valor, diferenciación, soberanía alimentaria y valorización de los recursos locales.
	Los objetivos particulares son los de:
	1. Elaborar una propuesta para incorporar la certificación grupal en la norma orgánica argentina y
	2. Elaborar una propuesta de ampliación de la norma orgánica argentina, para incluir productos cosméticos, textiles confeccionados, cueros y subproductos, hoy no contemplados.
	La producción orgánica mundialmente tiene un inicio formal en la década del ’70, con la creación de la primera normativa que ordena los principios de esta filosofía productiva, realizada por la organización Soil Association del Reino Unido. Esto motiv...
	Estos movimientos de productores con principios ecologistas también se fueron incrementando en EEUU, Australia y en Japón, por lo que la FAO a través del Codex Alimentarius instó a los países a elaborar una Directriz para ser un marco internacional de...
	La Unión Europea en el año 1991 publica la primera norma oficial para la producción orgánica con la Reglamentación 2092/91. EEUU establece la Ley en el año 1990, la cual no se reglamentó hasta entrado el siglo 21. Suiza y Japón también establecieron s...
	Argentina, ha sido desde el comienzo del movimiento orgánico uno de los principales actores, reconocido mundialmente por la seriedad de su sistema de producción y de control. El mismo se inicia formalmente también y casi en paralelo con lo indicado en...
	Por lo descripto, y lo indicado en los objetivos, se evidencia la necesidad de continuar con el avance del desarrollo normativo que permita la mejora competitiva de productores, especialmente para aquellos pequeños productores que por sus característi...
	El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo de fiscalización y aplicación de la Ley Nacional 25.127 para la Producción Orgánica, y la Resolución 374/2016 que corresponde al marco normativo orgánico, también se encuent...
	Durante la presente consultoría y para cumplir los objetivos planteados, se realizaron relevamientos de todas las normativas existentes para cada uno de los temas, oficiales y privadas, principalmente porque en los casos de ampliación normativa (texti...
	En el caso de grupos de productores en cambio, las principales normativas oficiales (UE, EEUU) y países de la región (Brasil, Chile, México, entre otros), poseen establecidos esquemas para grupos de productores que en su mayoría están enfocados en los...
	Las acciones realizadas en el Proyecto referido al trabajo de sensibilización con los actores involucrados, focalizado en el estado actual de la Normativa Orgánica Argentina, incluyendo su mercado, actividades que fueron efectuadas con encuentros espe...
	El desarrollo de la normativa de cueros requirió un capítulo aparte, dado que no se contaba con antecedentes en el mercado, lo que requirió una búsqueda en sistemas de procesamiento que cumplan con los principios de la producción orgánica. Al respecto...
	El desarrollo de los cosméticos y textiles orgánicos no son nuevos en el mercado, pero han sido acaparados por distintos esquemas normativos privados que imponen sus exigencias generando cuestiones poco accesibles para los desarrollos locales, es por ...
	Como aporte adicional al proyecto, los consultores de CACER han decidido incorporar también el agregado de la propuesta normativa para la producción primaria y elaboración de seda. Principalmente porque se ha visto en el mercado el inicio de proyectos...
	Finalmente, el proceso de construcción de normativas que se llevó a cabo durante la presente consultoría de CACER, tuvo la constante premisa de lograr consensos y el aporte de todas las partes intervinientes para lograr propuestas que, a la finalizaci...
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	Al INTA (Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria), que aportaron los lineamientos para desarrollar las propuestas normativas de Cueros y de Seda, y especialmente al Profesor Roberto Nolano por su enorme aporte al desarrollo de la técnica de curt...
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	A CACER (Cámara Argentina de Certificadoras), quienes confiaron en este equipo para desarrollar un trabajo que permitirá al sector orgánico dar un salto de calidad y generará sin dudas un precedente en el mundo orgánico.
	Lic. Marta Sancho. Gerenta CACER
	Ing. Juan Carlos Ramírez. Consultor CACER
	Ing. Gabriel Berardinelli. Presidente CACER
	1 PROPUESTA PARA INCORPORAR LA CERTIFICACION GRUPAL EN LA NORMA ORGANICA ARGENTINA (1)
	1.1 Analizar los alcances, exigencias y requerimientos establecidos en la Normativa Orgánica Oficial Argentina para el Sistema de Control y Fiscalización. Posibilidades que habilita la norma para certificar a pequeños productores y grupos en forma col...

	Argentina cuenta desde 1994 con un sistema reconocido y validado como equivalente por la UE para la producción orgánica, que requiere de la certificación de tercera parte. Contamos en nuestro país con 4 certificadoras de productos orgánicos habilitada...
	El 98% de la producción orgánica certificada se exporta, lo que significó para el año 2021, 143,2 mil toneladas exportadas bajo Norma oficial, aunque se estima que Argentina exporta bajo Norma NOP de EE.UU. (que no tiene equivalencia ni lleva el Sello...
	Los productos orgánicos tienen en el mundo una demanda creciente, estimándose un crecimiento superior al 10% anual, tendencia que incluye principalmente a los alimentos y bebidas, pero que se va extendiendo a los productos cosméticos, los textiles con...
	La producción orgánica de muchos de los cultivos tropicales tales como café, cacao, bananos y que son ampliamente demandados a nivel mundial, se llevan a cabo en pequeñas unidades por productores que se encuentran agremiados en cooperativas y son acop...
	Los miembros del grupo de productores están organizados en unidades de producción. Una unidad de producción de un grupo de productores es un subgrupo definido de miembros del grupo de productores en proximidad geográfica dentro de una sola operación d...
	Por ello tanto los países que cuentan con los mayores consumidores (EEUU y UE), así como el Movimiento Orgánico (IFOAM) han analizado y propiciado una normativa específica que les permita acceder a este mercado sin dejar de cumplir los principios bási...
	Esto requirió precisar un sistema de control que diera confianza a los consumidores, que hiciera accesible los costos de certificación a los pequeños productores, y factible de cumplir con los registros y trazabilidad de la producción hasta el product...
	Los grupos de productores pueden presentar distintas realidades:
	a) Pueden estar integrados por pocos o miles de miembros repartidos por una gran área
	b) La recolección, el manejo y el procesamiento de cultivos pueden estar centralizados,
	c) los grupos pueden depender de la adquisición, capacitación y mercadeo de insumos centralizados.
	Estas prácticas centralizadas pueden presentar riesgos para asegurar la trazabilidad y la integridad orgánica debido a la estructura, el tamaño de la organización del grupo y asegurar la dependencia única de las operaciones del grupo de productores en...
	Los SIC son sistemas solidarios organizados y capacitados de productores bajo un sistema de gestión de calidad en los que se podría lograr un control a un nivel primario, pero que requiere necesariamente un control externo para garantizar transparenci...
	En el esquema de Certificación Grupal, tal como lo han establecido los procedimientos de las regulaciones de los principales países consumidores, la entidad certificadora audita el buen funcionamiento del sistema interno de control, y también realiza ...
	Esto podría ayudar a los pequeños productores de baja escala y de las economías regionales, que al organizarse y trabajar en conjunto, logren costos de certificación más competitivos que si lo hicieran individualmente, al asumir en conjunto los costos...
	Existen experiencias exitosas en países latinoamericanos donde la certificación grupal en la producción orgánica ha permitido compartir gastos, a la vez que la asociatividad ha permitido comercializar en forma conjunta en mercados nacionales e interna...
	En nuestro país la normativa orgánica oficial no especifica que se puedan certificar grupos mediante SIC, pero está contemplada en las reglamentaciones oficiales de países como Ecuador, Costa Rica, Brasil, Perú, Bolivia, EEUU, México, Honduras, Nicara...
	El desafío más común y difícil de abordar es la falta de un SIC que funcione bien. El SIC es la primera línea de supervisión y cumplimiento y es responsable de funciones críticas como la asistencia técnica, la capacitación e inspección de los miembros...
	El conflicto de intereses también puede convertirse en un desafío si el SIC no lo aborda específicamente. A menudo, el personal del SIC está conformado por familiares o amigos de los miembros y pueden ocultar pruebas de incumplimiento o fraude. En otr...
	Además del SIC, la falta de criterios generales que deben cumplir los grupos de productores crea desafíos para las entidades certificadoras. Esto se ve más a menudo como una ausencia de información crítica sobre el grupo de productores y sus miembros....
	1.2 Relevamiento de antecedentes normativos sobre Certificación de pequeños productores y de grupo en distintos ámbitos: UE, Suiza, Japón, USA y países miembros de la Comisión Interamericana de Agricultura Orgánica (CAIO), en relación con la aplicació...

	A fin de determinar los antecedentes normativos que poseen desarrollos de certificación para grupos de productores, se realizó una amplia búsqueda de los esquemas que rigen actualmente en los principales países del mercado orgánico.
	Se ha recabado información documental de las normativas de la Unión Europea (Reglamento 848/2016), de los Estados Unidos (National Organic Program), y normativas de países de América del Sur y Centro América, como las de Perú, Ecuador, República Domin...
	Chile no tiene en su Reglamento un sistema de certificación grupal equivalente a los otros países indicados, tampoco Uruguay. Estos esquemas han definido Sistemas Participativos de Garantías, que son validaciones de conformidad de segunda parte para u...
	Brasil también se ha inclinado por los Sistemas Participativos de Garantía porque le interesa más el mercado interno que la exportación. Pero cuando los productores necesitan exportar lo hacen dando cumplimiento a las normas de destino y con certifica...
	México tiene un enorme número de productores pequeños que están vinculados en cooperativas de producción, elaboración y comercio, pero con muchas dificultades para su aggiornamento en la producción orgánica por dificultades idiomáticas, de capacitació...
	República Dominicana lo tiene en el Reglamento Centroamericano y está operando un sistema de certificación de grupos de tercera parte, principalmente con las exportaciones de banana al mercado de EE.UU., mercado que como se ha indicado, posee un esque...
	Adicionalmente, la UE y EEUU tienen incorporado claramente a sus normativas los procesos de certificación grupal de tercera parte, principalmente por el hecho que son importadores de productos tropicales que vienen de terceros países donde es la opció...
	Se indican a continuación los Considerandos que la UE tomó como referencia para el desarrollo de la certificación grupal en el Reglamento 848/2016:
	Considerando (85): “Los pequeños agricultores y operadores que producen algas o animales de acuicultura en la Unión hacen frente individualmente a unos costes de inspección y una carga administrativa relativamente elevados ligados a la certificación e...
	Considerando (87): “Para garantizar que la certificación de los grupos de operadores se efectúe de manera eficaz y eficiente, deben delegarse en la Comisión poderes para adoptar determinados actos en los que se determinen las responsabilidades individ...
	Considerando (116): “Con el fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución en lo que respecta a los datos y especificaciones sobre el formato y medios técnicos de ...
	Otras consideraciones importantes que ha establecido la UE son, que cada grupo de operadores:
	Estará compuesto únicamente por agricultores o por operadores, y que, además, puedan dedicarse a la transformación, preparación o comercialización de alimentos o piensos.
	Estará compuesto únicamente por miembros:
	a) para los que el coste de certificación individual represente más del 2 % del volumen de negocios de cada miembro o producción estándar de producción ecológica de cada miembro, y cuyo volumen de negocios de producción ecológica anual no supere los 2...
	b) que tengan explotaciones de un máximo de:
	- 5 hectáreas,
	- 0,5 hectáreas, en el caso de invernaderos, o
	- 15 hectáreas, exclusivamente en el caso de pastos permanentes;
	c) estará establecido en un Estado miembro o en un tercer país;
	d) estará dotado de personalidad jurídica;
	e) estará compuesto únicamente por miembros que desarrollen sus actividades de producción en lugares próximos geográficamente;
	f) establecerá un sistema conjunto de comercialización para los productos que produce el grupo; y
	g) establecerá un sistema de controles internos que comprenda un conjunto documentado de actividades y procedimientos de control con arreglo a los cuales una persona u organismo identificados se encargue de comprobar el cumplimiento del presente Regla...
	Las autoridades competentes, o, en su caso, las autoridades de control u organismos de control, retirarán a la totalidad del grupo el certificado, cuando la integridad de los productos ecológicos y en conversión resulte afectada por deficiencias en la...
	De forma similar el Programa Nacional Orgánico (NOP en sus siglas en inglés) de los EE.UU. justifica la certificación de grupos de la siguiente forma:
	“Muchos productos vendidos como orgánicos en los Estados Unidos, incluyendo café, cacao, té, especias y frutas tropicales, son producidos por grupos de productores. Estos tipos de operaciones son certificadas por agencias de certificación acreditadas ...
	“Certificación de grupos de productores se refiere a un grupo de productores cuyas fincas son uniformes en la mayoría de las cosas, y que están organizados bajo un mismo sistema de administración y mercadeo. Históricamente, la certificación de grupos ...
	“Dado que la Regla incluye “cooperativa” y asociación” en la definición de “persona”, y dado que la sección 205.400 indica que una “persona” es quien busca la certificación orgánica, se puede concluir que los grupos de productores, organizados como co...
	“Los grupos de productores son diferentes de otras entidades que buscan certificación, ya que están compuestos por varios productores quienes están certificados como una unidad, o sea que no están certificados como propietario individual, único.”
	“Históricamente, no todas las fincas de los miembros del grupo de productores son inspeccionadas anualmente por un agente certificador en forma individual. Esto significa que los productores del grupo deben tener un sistema de calidad o un sistema de ...
	1.3 Análisis de las experiencias de certificación grupal en los países donde se aplica. Ventajas/desventajas - fortalezas/ debilidades

	En el proceso de análisis de todos los esquemas normativos mencionados en el punto anterior, también se realizó una revisión de las condiciones y requisitos que podrían afectar a los sistemas productivos de Argentina.
	En Argentina varios esquemas productivos tienen una superficie base que no exceden las 5 hectáreas, al igual que los productores de la Unión Europea que poseen explotaciones en su mayoría de pocas hectáreas, misma situación que sucede con los producto...
	En consideración a lo mencionado y a otros requisitos, se ha considerado a continuación las ventajas y desventajas de una certificación de grupos de productores.
	Ventajas:
	- Favorecer las asociaciones de productores
	- Aumenta volumen y escala de venta de productos primarios y elaborados
	- Permite acceder más fácilmente al mercado y permanecer por una estrategia conjunta y sostenible
	- Fortalecerá el acceso al mercado de pequeños productores
	- Abarata costos logísticos de compra y venta
	- Mejora el marketing de los productos
	- Compra de insumos globalizadas
	- Mejora el acceso a la tecnología
	- Asistencia administrativa y técnica unificada
	- Presencia de instituciones locales que pueden dar sostén o estructura al SIC (profesionales para asistencia técnica, inspectores internos, capacitación)
	- Permite la capacitación y profesionalización de técnicos y productores
	- Permite lograr el acceso a la certificación orgánica de una forma más competitiva con la consecuente disminución de sus costos.
	- Lograr captar beneficios impositivos, créditos, de promoción, etc., que de forma individual no podrían ser factibles.
	- Fortalecerá las instituciones por la demanda de asistencia profesional
	- Fortalecerá el sistema de control vigente y su normativa.
	Como se puede apreciar las ventajas radican en la optimización de los recursos y la mejora en la competitividad que se logra en el trabajo conjunto.
	Desventajas:
	- Generar una entidad legal por los grupos que deseen formarse
	- Falta de capacitación para llevar a cabo los SIC y la producción orgánica en productores pequeños y medianos
	- Tener una estructura organizacional con definición de funciones
	- Contratación de inspectores
	- Gestión interna de mantenimiento del grupo (inspecciones internas, documentación)
	- Riesgo de perder certificación por otros miembros del grupo. (Solidariamente responsable del cumplimiento del grupo).
	- Sistema Interno de Control (SIC) lo suficientemente eficiente
	- No se permite la compra entre productores
	- Pérdida de autonomía en el mercadeo.
	- Cultura del individualismo
	- Limite a la cantidad mínima de productores por grupo impuesto por la UE (Reglamento 848). Por lo que se pide no incluirlo, dado que la estructura de productores en Argentina es distinta a la de Europa
	- Necesidad de políticas de estado que favorezca la formación de grupos
	Para el caso de las desventajas, las mismas se centran en la organización y su funcionamiento.
	Asimismo, se señalan a continuación cuestiones externas que también pueden afectar positiva y negativamente a un grupo:
	Oportunidades:
	- Incorporar productores a la producción orgánica
	- Lograr mercados que de forma individual no es factible
	- Mayor posibilidad de acceso regional e internacional
	Amenazas:
	- Pérdida de confianza a todo el grupo frente a una denuncia
	- No tener equivalencias con otras normas de referencia internacional
	- Nuevos requisitos para grupos de productores
	Frente a estos últimos considerandos es que el presente equipo de consultores ha considerado que la propuesta debe estar alineada con los principales esquemas reconocidos a nivel mundial, para atender no solo a un mercado de exportación (si  se preten...
	1.4 Elaboración de propuesta de un Sistema de Certificación Grupal a ser incorporado en el marco de lo establecido en la Resolución SENASA 374/2016.

	Dentro de la propuesta para la certificación de Grupos de Productores, se avanzó con la premisa de mantener un proceso abierto del desarrollo y de recibir aportes de los actores intervinientes del sector y también de actores que permitan enriquecer de...
	En este sentido se trabajó específicamente en la determinación de definir y contextualizar como en Argentina puede definirse un “pequeño y mediano productor”, entendiendo, y con el consenso de los actores del sector, que serán los aplicantes de esta f...
	 Agricultor que ejerce directamente el emprendimiento productivo.
	 Es propietario o de parte de la los medios de producción.
	 Los requerimientos de trabajo son cubiertos principalmente por mano de obra familiar o hasta 10 empleados permanentes, y/o con aportes complementarios de asalariados para los momentos críticos del sistema productivo (ejemplo: Cosecha).
	 Reside en el campo o localidad más próxima a él.
	 La actividad agropecuaria de su establecimiento es el ingreso económico principal.
	Lo trascendente de este aspecto radica en que una propuesta de certificación de grupos y como se ha mencionado, debe contener esta definición acordada, dado que normativas de otros países (como la Unión Europea), lo han hecho con el contexto de su ter...
	Argentina tiene un contexto distinto, no solo por la extensión de su territorio que le vale una gran diversidad de productos y superficies, sino también la situación económica que implica una imposibilidad de comparar y que se debe generar una clasifi...
	No obstante lo indicado, en la última reunión de la Comisión Asesora de la Producción Orgánica se expuso el resumen final de la Consultoría habiendo tenido consenso en todos los temas expuestos, aunque hubo propuestas por parte de la provincia de Misi...
	Es por ello que a continuación se detalla lo analizado por los consultores de CACER sobre cada propuesta alternativa planteada por las mesas provinciales, de forma que sirva como insumo al proceso final de decisión de cuál será el alcance del tipo de ...
	1) Los ejemplos no corresponden a una producción orgánica, la cual tiene requisitos muy estrictos, principalmente para asegurar la trazabilidad, hecho que tanto EEUU como UE han coincidido en sus actuales normas orgánicas para grupos. Ambas normativas...
	2) Esquema de Rain Forest Alliance (RFA): es muy diferente a la producción orgánica ya que en la producción orgánica se debe dar cumplimiento a requisitos desde el primer año, con inspecciones anuales de cumplimiento. En RFA hay inspecciones de tercer...
	3) Las normas IRAM aportadas no tienen la complejidad del cumplimiento con las reglas de la producción orgánica, y el sistema de control no está bien definido, no se evidencia tan estricto como el sistema de producción orgánica. La norma IRAM  39805 e...
	4) Respecto a la presentación efectuada por la Provincia de Misiones para los productores de yerba mate se entiende que se podría aplicar el modelo propuesto por la presente consultoría, dado que ya hay ejemplos de grupos de pequeños productores con e...
	5) Para los productores de té que poseen el esquema como el que establece la norma Rainforest Alliance, es en principio una normativa para la agricultura sostenible de bosques húmedos, lo cual no aplicaría para una norma general que abarcara a toda la...
	6) El hecho de elaborar en muchos sitios también complejizaría los controles y la trazabilidad obligando a poner bajo seguimiento cada sitio de elaboración (principios de la producción orgánica), con los incrementos de costos que eso conlleva y va con...
	7) La certificación de grupos en forma generalizada en las normativas oficiales orgánicas vigentes da cuenta que hay un certificado único para el grupo, no individual para cada miembro, y que la comercialización debe ser grupal.
	Teniendo en cuenta que los términos de referencia que esta consultoría ha establecido en donde la propuesta normativa debe asegurar también el mantenimiento de la equivalencia con la UE, y que el procedimiento para ello establece una comparación bis a...
	La propuesta normativa para grupos de productores se desarrolló con estructura y formato siguiendo la Resolución 374/2016 actual de forma que pueda ser incorporada a ella sin dificultad. La misma se incluye como documento anexo:
	- ANEXO I - CACER-CFI ORG_ Propuesta Grupos Productores-Dic2023.
	1.5 Diseñar una propuesta de registros y documentos de control que deberían llevar los grupos bajo el Sistema de Certificación Grupal propuesto

	El sistema documentario de un grupo de productores es una instancia organizativa esencial para el funcionamiento de toda la estructura a largo plazo y permita mantener un proceso de certificación orgánico en cumplimiento.
	La propuesta normativa de este proyecto indica los requisitos de registros y documentos que son necesarios para que un grupo de productores sea implementado, pero es sabido que brindar ejemplos ayuda a un desarrollo más armonizado y con criterios comu...
	De esta forma el equipo consultor ha confeccionado el documento anexo:
	- ANEXO II - CACER - CFI ORG_Documentos Implementacion Grupo Productores - Dic2023.
	Los principales documentos a tener en cuenta en la conformación de un grupo de productores, no se agota aquí y seguramente se verán modificados dependiendo del tipo de producción y conformación del grupo. Además, se recuerda que estos documentos no so...
	A los documentos que se presentan se deben sumar otros específicos como ser:
	 Organigrama particular de cada organización.
	 Mapas zonales, comunidades y municipios con puntos geolocalizados
	 Documentos legales de cada organización: Acta constitutiva, Inscripción en IGJ, Acta de autoridades y cargos.
	 Listado de inspectores internos y su Curriculums Vitae.
	 Documentos para la determinación de la trazabilidad.
	 Conformación Comité de Certificación: Integrantes y sus Curriculums Vitae.
	 Flujograma de los procesos de elaboración
	 Registro de stock de insumos
	1.6 Reuniones con actores claves (públicos y privados) / operadores del sistema para presentar ideas/ propuestas, evaluar situación, plantear alternativas, convalidar/ modificar

	Por lo mencionado sobre el desarrollo normativo para grupos de productores, se vio la necesidad de avanzar con procesos de sensibilización y la participación de potenciales operadores, técnicos privados y públicos de las provincias, para lograr consen...
	Se iniciaron las actividades consultando a las distintas Mesas Provinciales de Producción Orgánica que se encuentran operativas. De las mismas, se pudieron organizar viajes a las de Neuquén, Rio Negro (que trabajan bajo la denominación de Patagonia No...
	1.6.1 Mesa Regional Patagonia Norte

	La Mesa de Patagonia Norte agrupa a los actores de las provincias de Neuquén y Rio Negro. La reunión se desarrolló de forma presencial en la ciudad de General Roca, Río Negro.
	Las actividades consistieron en la presentación de los objetivos de la consultoría, de la propuesta de Certificación para Grupos de Productores y avances de desarrollo de los otros alcances. A continuación, se presentan fotos del encuentro:
	Del encuentro participaron, además de los consultores de CACER (el Ing. Juan Carlos Ramírez y el Ing. Gabriel Berardinelli), profesionales de diversos organismos nacionales en las provincias, como el INTI, SENASA, INTA, así como organismos provinciale...
	Durante la reunión se fue buscando lograr consensos y captar las opiniones de todos los actores sobre la propuesta, de forma tal de obtener finalmente un proyecto normativo que busque incluir a todas las posibles alternativas, dentro de los objetivos ...
	Del ejercicio se obtuvieron importantes comentarios que se sumaron a los entendidos por los consultores de CACER en el punto respectivo del presente informe.
	Posteriormente, se procedió a realizar reuniones con algunas de las empresas y proyectos presentes que podrían ser potenciales beneficiarios de la certificación de grupos de productores.
	En dichas reuniones, se analizaron las realidades de cada uno, su posibilidad de iniciar una certificación grupal, sus apreciaciones sobre la propuesta y también las dificultades que ven a su implementación.
	A continuación, se muestran imágenes de la reunión en PAI (Productores Agrícolas Integrados), en Primera Cooperativa (Cooperativa de Productores que actualmente posee productores miembros que certifican producción orgánica en forma individual) y en la...
	Reunión en PAI
	Reunión en Primera Cooperativa
	Reunión en Primera Cooperativa (1)
	Después de esta serie de reuniones, se pudo coordinar otra reunión en la ciudad de Zapala, Neuquén, con la Cooperativa Agropecuaria de Comercialización de Pequeños Productores de la Zona Centro de Neuquén Ltda., organización de segundo grado que nuc...
	La Cooperativa se encuentra trabajando con varios de los productores miembro en cuestiones de manejo de los pastizales, bienestar animal, preservación de la fauna silvestre y con asistencia técnica de la provincia en el manejo de calidad en las esquil...
	Se incluye a continuación fotos de la reunión:
	El encuentro en la Cooperativa contó con la presencia de su Presidente, su Tesorero y autoridades de la provincia del Ministerio de la Producción (Director Provincial de Producción, Director de Pequeños Ruminates y Coordinador del Programa Mohair, Pre...
	En dicha reunión se intercambió las bases y opiniones sobre la presente consultoría, pero además se pudo conocer en detalle el proyecto que involucra al desarrollo de la cooperativa como polo productivo y social.
	Posteriormente se recorrieron las instalaciones de la Cooperativa. Se incluyen a continuación algunas fotografías:
	Se incluye material de alcance del proyecto provincial con la Cooperativa y con el Programa Mohair:
	La finalización de la reunión en la cooperativa se realizó con la visita a uno de los productores a fin de constatar la experiencia y tipo de producción que llevan a cabo en la zona. Se incluyen fotografías a continuación:
	1.6.2 Mesa Regional de Catamarca

	La reunión en la Mesa Provincial de Producción Orgánica de la Provincia de Catamarca, se realizó en la localidad de Tinogasta, que también incluyeron reuniones adicionales con profesionales y productores en otras localidades como Fiambalá y Palo Blanco.
	Las actividades consistieron en la presentación de los objetivos de la consultoría, de la propuesta de Certificación para Grupos de Productores, como así también las propuestas de textiles y Cosméticos avanzados a la fecha. El encuentro además revisti...
	Durante esta recorrida, también se pudo realizar un encuentro específico con estos organismos en Catamarca y el proyecto que está impulsando estas técnicas en la elaboración de cueros, que concluyó con la obtención del documento que permitió desarroll...
	Del encuentro participaron profesionales de diversos organismos nacionales en las provincias, como el INTI, SENASA, INTA, así como organismos provinciales y responsables de la coordinación de la Mesa Orgánica de Catamarca, pertenecientes principalment...
	A continuación, se presentan fotos de los encuentros realizados en la Provincia de Catamarca:
	Asimismo, y continuando con la metodología planteada para lograr consensos y captar las opiniones de todos los actores sobre la propuesta, se planteó el ejercicio en el que expusieran sus opiniones y las plantearan como ventajas/fortalezas y desventaj...
	Del ejercicio se obtuvieron confirmaciones a los obtenidos hasta ese momento, pero se sumaron otros que complementaron lo expuesto en el punto respectivo del presente informe.
	Posteriormente, se procedió a realizar reuniones con algunos productores y proyectos presentes que podrían ser potenciales beneficiarios de la certificación de grupos de productores.
	En dichas reuniones, se analizaron las realidades de cada uno, su posibilidad de iniciar una certificación grupal, sus apreciaciones sobre la propuesta y también las dificultades que ven a su implementación. (1)
	A continuación, se muestran imágenes de la reunión con productores apícolas de la zona de Tinogasta y productores y elaboradores vitivinícolas de la zona de Fiambalá:
	Reunión con productores apícolas
	Reunión con productores apícolas (1)
	Reunión con productores apícolas, verificando áreas de libación para el potencial proyecto de miel orgánica
	En la zona de Fiambalá se visitó a productores de vid y elaboradores de vino que se encuentran trabajando con prácticas agronómicas orgánicas y que están interesados en buscar una articulación entre productores y elaboradores para mejorar su competiti...
	Se incluye a continuación fotos de las reuniones:
	Reunión con productores vitivinícolas
	en bodega que acaba de iniciarse
	Establecimientos productores con óptimas condiciones
	de ser producciones orgánicas
	1.6.3 Reunión con Organismos Internacionales representativos

	En el marco del relevamiento de antecedentes de otros países y regiones, el IICA (Instituto Internacional de Cooperación para la Agricultura), que mantiene una sede en Argentina, posee un departamento que se dedica a la producción orgánica, y es la qu...
	La CIAO es una instancia técnica creada en Julio del 2008 por los Ministros de Agricultura a través del Comité Ejecutivo del IICA, con el fin de contribuir al desarrollo de la actividad orgánica en los países de las Américas y facilitar el comercio de...
	Actualmente la CIAO está integrada por 19 países en calidad de miembros: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominican...
	La CIAO se reúne periódicamente y en base al conocimiento del desarrollo de la presente consultoría, se invitó a los consultores de CACER a participar de forma remota y realizar una presentación de los objetivos y alcances de la misma. La actividad se...
	1.7 Presentación de propuesta a la Comisión Nacional Asesora para la Producción Orgánica y a los Grupos de Trabajo que ejecutan el Plan Estratégico 2030 del sector

	En el marco de la Ley 25.127 para la producción orgánica, funciona desde el 2005 la Comisión Nacional Asesora para la Producción Orgánica en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (SAGyP), que convoca a las provincia...
	Entre los objetivos del Plan Estratégico se ha establecido incrementar la cantidad de productores, elaboradores/procesadores y comercializadores; así como la cantidad de productos elaborados, fomentando el agregado de valor. La existencia de una norma...
	La Comisión Nacional Asesora se reúne periódicamente en base a una agenda definida, en la cual se tratan todos los temas requeridos por el sector y el seguimiento del Plan Estratégico 2030. CACER tiene su espacio definido desde el inicio de la Comisió...
	Con fecha del 16 de agosto de 2023, en la reunión N  76 de la Comisión Nacional Asesora para la Producción Orgánica se expuso los avances del proyecto y principalmente lo avanzando hasta esa fecha sobre la propuesta para certificación de Grupos y tamb...
	En base a que en dicha Comisión se tratan numerosos temas, los participantes acordaron realizar una reunión especial para tratar el tema de la presente consultoría de forma particular, en donde se aprovechará para debatir los cuellos de botella detect...
	Esta reunión, la N  77 de la Comisión Asesora, se realizó el 20 de octubre de 2023, y por organización de la Secretaría de Agricultura, se definió con asistencia de forma presencial en las instalaciones de un productor orgánico de Provincia de Buenos ...
	Específicamente en la propuesta de Grupos de productores, los mayores intercambios se han dado en la definición de a quien alcanza, es decir la definición de qué es un pequeño productor. Los presentes continuaron con sus aportes y se acordó que la pro...
	Finalmente, en la reunión N  78 de la Comisión Asesora, que se llevó a cabo el 7 de diciembre de 2023, y en el marco de la “Semana de la Producción Orgánica”, se expusieron los documentos definitivos desarrollados por la consultoría. En cuanto a la pr...
	Se aportan como 3. Anexos las Actas de cada una de las reuniones de la Comisión Asesora que se han mencionado, y se adjunta última presentación realizada: ANEXO III - CFI-CACER - Final CAPO - 07Dic2023.
	2 PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE LA NORMA ORGÁNICA ARGENTINA, PARA INCLUIR PRODUCTOS COSMÉTICOS, TEXTILES CONFECCIONADOS Y CUEROS (1)
	2.1 Analizar la situación, alcances, exigencias y requerimientos establecidos en la Normativa Orgánica Oficial Argentina.  en relación con la producción de cosmética, confección de textiles (de origen ovino, caprino, camélidos, algodón, cáñamo, etc.) ...

	La normativa de la Ley 25.127, tiene su principal alcance en la producción primaria de los alimentos y productos o subproductos que se obtienen de las producciones animales y vegetales, pero falta realizar un mayor desarrollo sobre otro tipo de produc...
	Actualmente la Normativa Oficial Orgánica Argentina cuenta solamente un desarrollo para el primer procesamiento de la Lana de la producción ovina, llegando hasta la obtención del Top de Lana. Si bien es el inicio de la cadena de obtención de productos...
	Esta norma fue el resultado de la confluencia de intereses privados y públicos (Argentina es el segundo productor de lana a nivel Mundial); y el primer objetivo en su desarrollo fue evitar que fueran impuestas exigencias externas con normas privadas q...
	Sin embargo, el ampliar el alcance de la normativa a todo el espectro de la producción textil (y a todas las fibras y sus confecciones) puede servir para avanzar, por un lado, con su desarrollo en el mercado interno, para luego continuar con un potenc...
	Para la cosmética también existen normas internacionales que establecen directrices para la cosmética natural y orgánica, como la ISO 16128, la de Soil Asociation, o la BDIH.
	En Argentina algunas certificadoras también han establecido estándares para poder certificar cosmética natural y orgánica, basándose en la normativa internacional existente, o han certificado alguna empresa bajo normas como las NOP de USA (caso de Ana...
	En Argentina existe una gran cantidad de empresas que han desarrollado cosmética con estos criterios, y que podrían aprovechar su desarrollo en estos segmentos de mercado si se desarrollara una normativa oficial que de un marco de mayor estandarizació...
	En este tema, es importante articular con la ANMAT, ya que la misma tiene incumbencias para la autorización de productos cosméticos de uso humano.
	El caso del cuero es un poco diferente. No existen normas específicas para la producción orgánica, existen normas que establecen criterios de producción, pero dentro del sistema convencional. Sólo se han desarrollado normas tendientes a disminuir el i...
	En el mercado se encuentran numerosos productos que se presentan como “Eco cuero”, “Cuero Ecológico”, etc., lo que muestra que hay una auténtica demanda de productos que los consumidores quieren percibir como no contaminantes.
	El desarrollo de una normativa orgánica oficial de cuero, sostendría los principios de la defensa real de los términos “Ecológico”, “Biológico”, “Orgánico”, conjuntamente con sus diminutivos ECO, BIO y ORG, que están protegidos por la Ley 25.127 de la...
	El desarrollo de una normativa para cosmética, textiles y cueros, requiere de la articulación con organismos que tienen incumbencias en estos productos más allá del SENASA. Por ejemplo, para el caso de productos cosméticos interviene la ANMAT; para el...
	2.2 Relevamiento de antecedentes normativos en otros países, que incluyan esos productos, y reconocimiento de los mercados para estos productos

	Como se ha mencionado, actualmente no hay desarrollo de normativas oficiales para cosméticos, textiles y cueros, y de estos tres, los cosméticos y los textiles son los que poseen desarrollos de normativas privadas que han trascendido en el mercado mun...
	2.2.1 Cosméticos

	No existe una normativa oficial internacional que defina los criterios y requisitos que deben cumplir los cosméticos orgánicos, ecológicos o biológicos, en consecuencia una normativa oficial evita confusión, desconfianza y competencia desleal entre lo...
	En el proceso de relevamiento, se detectaron iniciativas de normativas privadas que corresponden a sellos que en su mayoría pertenecen a certificadoras. algunos ejemplos son las normativas COSMOS, que desarrollaron técnicas de obtención y uso de cosmé...
	Esta propuesta normativa se basa en estas iniciativas y ha sido desarrollada con el propósito de satisfacer las necesidades de un mercado en expansión que valora los productos para el cuidado personal elaborados con materias primas de origen orgánico ...
	Pretende establecer la regulación de la fabricación de cosméticos orgánicos, que garantice su calidad, seguridad y eficacia, y que proteja los derechos e intereses de los usuarios y los fabricantes (especialmente de los artesanales e iniciativas socia...
	Con ello se pretende estimular los procesos de producción, el arraigo de proyectos locales y el consumo de los productos de los cosméticos orgánicos.
	2.2.2 Textiles Confeccionados

	En la actualidad no hay desarrollo de normativas oficiales para productos textiles orgánicos. Frente a esta falta, se desarrollaron normativas privadas que han trascendido en el mercado mundial.
	Se ha desarrollado a partir del 2006 a nivel internacional una normativa específica para la industria textil, realizada por una organización privada denominada GOTS (Global Organic Textile Standard), con el apoyo de organizaciones textiles de todo el ...
	Esta propuesta normativa se basa en estas iniciativas y ha sido desarrollada con el propósito de satisfacer las necesidades de un mercado en expansión que valora los productos elaborados con materias primas de origen orgánico usando métodos y técnicas...
	Pretende ampliar la regulación de la fabricación de textiles orgánicos, que garantice su calidad, seguridad y eficacia, y que proteja los derechos e intereses de los usuarios y los fabricantes (especialmente de los artesanales e iniciativas sociales),...
	Con ello se pretende estimular los procesos de producción, el arraigo de proyectos locales y el consumo de los productos textiles confeccionados orgánicos.
	2.2.3 Cueros

	Para el caso de los cueros, no hay a la fecha ningún antecedente normativo orgánico, y como se ha mencionado, el término “ecológico” se ha utilizado de una forma distinta en este sector, entendiendo como tales a aquellos que en realidad son “sintético...
	2.3 Experiencias de certificación de esos productos en otros países. Análisis de ventajas/ desventajas –fortalezas/dificultades

	En consideración a lo mencionado, se incluye a continuación las ventajas y desventajas de una certificación de estos nuevos productos, que fueron obtenidos de los distintos intercambios en reuniones presenciales, virtuales y viajes, con los actores de...
	Ventajas: (1)
	- Aumenta la oferta de productos orgánicos
	- Permite generar un nuevo mercado interno y expandir el externo
	- Mejora el marketing de los productos (productos diferenciados)
	- Desarrollo de nuevos productos
	- Captar nuevos consumidores
	- Fortalecer la Normativa Orgánica Oficial
	- Dar reglas claras para todos los actores del sector
	- Defensa al consumidor orgánico
	Como se puede apreciar las ventajas radican en el fortalecimiento y formalización de los requisitos para dar mayor previsibilidad y defensa al consumidor.
	Desventajas: (1)
	- Falta de insumos
	- Falta de investigación en tecnologías
	Para el caso de las desventajas, las mismas se centran en el propio desarrollo de nuevos productos.
	Asimismo, se señalan a continuación cuestiones externas que también pueden afectar positiva y negativamente:
	Oportunidades: (1)
	- Lograr mercados externos que confían más en sistemas oficiales
	- Mayor posibilidad de acceso regional e internacional (1)
	- Mayor oportunidad de lograr acuerdos oficiales cuando los mismos desarrollen sus normas
	- Dar mayor valor a los subproductos de la ganadería orgánica
	Amenazas: (1)
	- No tener equivalencias con otras normas de referencia internacional (1)
	- No realizar consensos o convenios con esquemas normativos actuales presentes en mercados a pesar de ser iniciativas privadas
	2.4 Reuniones con actores claves (públicos y privados) / operadores del sistema para presentar propuesta, evaluar situación, convalidar/ modificar.

	De la misma forma que se indicó para el desarrollo de la propuesta para grupos de productores, en los viajes realizados a las Mesas Regionales, se buscó abarcar todos los temas relacionados al desarrolla de la consultoría, de forma tal de aprovechar l...
	2.4.1 Mesa Regional Patagonia Norte

	La primera visita que se realizara a la Mesa Patagonia Norte (Neuquén y Río Negro), permitió abarcar consultas también sobre cosméticos, textiles y cueros durante la reunión mantenida con los actores presentes.
	Como se indicó en el punto 1.6, la reunión con la Mesa Regional Patagonia Norte, contó además con visitas a potenciales proyectos que se están desarrollando, no solo para Grupos de productores, sino también textiles y cueros, en los cuales se intercam...
	En dicha reunión se presentó las propuestas normativas y sus alcances, dado que son desarrollos que actualmente no se encuentran en las principales normativas oficiales de los países más relevantes del mundo, lo que posicionaría a Argentina como el pr...
	2.4.2 Mesa Regional Catamarca

	Durante la reunión de la Mesa de Producción Orgánica de Catamarca que fuera descripta en el punto 1.6, se trataron también los temas de desarrollo normativo textil, cosméticos y cueros. Principalmente, los temas textiles y cueros han sido los desarrol...
	En la reunión en Tinogasta, estuvieron presentes los referentes de la Escuela de Artesanos de Catamarca, a los cuales se los visitó para evaluar sus condiciones de trabajo hacia la estandarización en la propuesta normativa, como así también y en conju...
	Se muestran fotos de algunos de los productos:
	Como así también algunos de los procesos de tinturas con productos naturales y minerales, y finalmente el producto obtenido para la confección de artículos de marroquinería:
	Teñido de cuero con mosto de vino orgánico
	Cuero terminado para avanzar en el proceso de marroquinería
	El procesamiento de los cueros en este proyecto proviene de pequeñas productores, principalmente de cabras en las montañas de Catamarca, en donde se desarrollan en comunidades que podrían obtener un mayor valor agregado al calificarlas como produccion...
	Dentro de este viaje también se visitó el proceso de confeccionado de los cueros, actividad que se desarrolló en Fiambalá con una cooperativa de jóvenes emprendedores, ayudados por el INTI. Esta Cooperativa obtiene productos finales de muy buena calid...
	Taller de confección con productos finales
	El trabajo del cuero curtido por la técnica del INTA, posteriormente se trabaja en su mayoría de forma manual con métodos acordes a la producción orgánica
	Parte de los técnicos y responsables del proyecto
	Parte de los jóvenes que trabajan en el taller de confección y
	son socios de la Cooperativa
	Finalmente, en cuanto a esta visita, se deja una especial mención para la Lic. Rocío Leiva, Directora de Desarrollo y Certificaciones de la Provincia de Catamarca, quien está con el continuo apoyo a todos estos proyectos expuestos en este informe.
	2.4.3 Reuniones virtuales y comunicaciones con Mesas Regionales

	A los efectos de mantener un contacto con todos los actores intervinientes, más allá de las visitas presenciales indicadas, se participaron de reuniones virtuales de las Mesas Regionales, como la de Catamarca en noviembre de 2023, como también interca...
	Al respecto de Tierra del Fuego y motivado por un proyecto que la misma provincia ha desarrollado para la ampliación y promoción de productores orgánicos en su territorio, la misma ha sido la primera en incluir un productor que está en el proceso de c...
	La provincia de Santiago del Estero, otra mesa regional con mucha actividad, se ha manifestado activamente con aportes a las propuestas presentadas.
	La mesa regional de Misiones, como se ha mencionado en las reuniones de Comisión Asesora, ha aportado sus conocimientos en grupos de productores que se desarrollan en su territorio, especialmente a los vinculados con el té y la yerba mate (fuera del o...
	2.4.4 Reuniones con Organismos vinculados a las actividades normativas a desarrollar:

	Con el objetivo de convalidar las propuestas y al mismo tiempo la potencial articulación entre organismos oficiales en base a lo mencionado sobre que las presentes normativas exceden el alcance del SENASA en cuanto a la evaluación de insumos principal...
	En dicha reunión se pudo contar con la presencia de varios profesionales del área de Textiles del INTI, incluyendo a su Director, el Ing. Germán Escobar, con quienes se tuvo un importante intercambio sobre la posibilidad de los textiles orgánicos, y p...
	Al respecto el INTI ha confirmado su disponibilidad técnica para desarrollar esa tarea y la de colaborar con el SENASA en lo que sea necesario. El INTI también posee la capacidad técnica para hacer los desarrollos de listados para el procesamiento de ...
	De la misma forma que lo indicado en el párrafo anterior, el equipo consultor para lo que corresponde a la norma de cosméticos, se reunió el 4 de septiembre del 2023 con profesionales del ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec...
	Durante la reunión se pudo compartir la propuesta normativa, se discutió sobre la potencialidad que el ANMAT realice la aprobación de los insumos que se puedan utilizar en el cumplimiento de la normativa orgánica para cosméticos y el aporte técnico qu...
	Finalmente, es importante destacar que para que esta iniciativa pueda llevarse a cabo, y más allá de la voluntad de los mandos técnicos del INTI y del ANMAT, es necesario que los mandos directivos y políticos de los organismos y de las autoridades nac...
	2.4.5 Reuniones con actores privados

	En este aspecto, y en las visitas a las mesas regionales, se priorizó la posibilidad de conocer operadores que estuvieran certificados como orgánicos a fin de escuchar sus opiniones sobre las propuestas, pero al mismo tiempo visualizar las realidades ...
	Asimismo, se mantuvieron reuniones con empresas que están trabajando en el sector de cosméticos, algunos con normas orgánicas privadas, y otras con normas definidas como “naturales”, y que además de aportar sus conocimientos a la propuesta presentada ...
	2.5 Elaboración de propuesta preliminar de inclusión de productos cosméticos, textiles confeccionados y cueros en el marco de lo establecido en la Resolución SENASA 374/2016. Identificar alternativas, dificultades o nudos problemáticos.

	Como se ha mencionado, las propuestas normativas de cosméticos, textiles confeccionados y cueros se fueron desarrollando a lo largo de la presente consultoría buscado el consenso y aporte de todos los actores involucrados en el sector. Las mismas tamb...
	- ANEXO IV - CACER-CFI ORG_ Propuesta Cosméticos - Dic2023
	- ANEXO V - CACER-CFI ORG_ Propuesta Textiles - Dic2023
	- ANEXO VI - CACER-CFI ORG_ Propuesta Cueros - Dic2023
	Adicionalmente, y en base a lo avanzado en proyectos que está apoyando la Secretaría de Agricultura de la Nación, se ha agregado dentro de la propuesta normativa de productos textiles, a la producción primaria y elaboración de Seda. Dado que es un pro...
	- ANEXO VII - CACER-CFI ORG_ Propuesta Textiles_Seda - Dic2023.
	2.6 Presentación de propuesta a la Comisión Nacional Asesora para la Producción Orgánica y a los Grupos de Trabajo que ejecutan el Plan Estratégico 2030 del sector

	Como se indicó en el punto 1.7 del presente informe final, a lo largo de la presente consultoría, los avances fueron comunicados en cada reunión de la Comisión Asesora, incluyendo no solo el de Grupos de Productores, sino también los respectivos a Cos...
	Cada una de las Actas anexadas al presente informe indican los intercambios en cada tema, lo que ha marcado el interés y necesidad de avanzar en su inclusión en la normativa oficial.
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	3.3 Acta N 78 de la Comisión Asesora para la Producción Orgánica


